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GOBIERNO DEL ESTADO DE IDDALGO 
PODER EJECUTIVO 

5-891 

QUINTIN RUEDA VILLAGRAN, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberal"' 
no ·de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. XLII Congreso Constitucional del 
Estado de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el 
siguiente 

DECRETO NUMERO 1 

El H. XLII Congreso Constitucional del Es­
tado de Hidalgo, DECRETA: 

"1 ~~tí~ulo Primero.--El H. XLII Congreso 
C?~~stituc10nal del Estado de Hidalgo, declara 
,"'"éü1das las elecciones celebrf,ldas en esta Enti­
dad el 20 de enero de 1957, para elegir· Gober-
nador Constitucional. , 

Artículo Segundo.-En consecuenci.a es 
Gobernador Constitucional electo del Estad~ de 
Hidalgo, para ejercer sus funciones. durante el 

, sexenio 1957-1963 el C. Lic. y GraL Alfonso Co-
rona1 del Rosal. · 

Artículo Tercero.-El C. Lic. y Gral. Alfon;.._ 
~o Corona del Rosal, Gobernador Constitucio­
nal electo, se presentará .ante este H. Congreso 
del Esta.do a rendir la protesta de Lev a las 12 
horas del próximo día primero de abril del año 
en curso. 

. . Artículo Cuarto.-Este Decreto deberá pu­
blicarse desde luego en-el Periódico Oficial del 
Estarlo y por Bando Solemne en las Cabeceras 
de l<?s Municipios de esta Entidad, por los CC. 
~residentes Municipales en ejercicio el día 10 
uel presente mes; pero si por lo alejado del lu­
gar, o lo difícil de las comunicaciones u otro mo­
tivo similar, llegare retrasado este Decreto a ail­
g~n.a. <?,abecera 1V!_unicipa1, ~eherá hacerse '1a pu 
bhcaiCIOn que senala la primera parte de este 
precepto, ·el día 17 de los corrienteSJ. 

· Al Ejecutivo del Estado parn su sanción v 
cumplimiento. < 

SUMA K 1 O,: 

5-891.-D'ecreto No. 1, declarando válidas las elec­
ciones celebradas el 20 de1 enero de 1957 en que resultó 
electo el C. Gral. y Lic. Alfonso Cor'ona del Rosal, Go­
bernador Constitucional del Estado.-65. 

5-891.-Decreto No. 2, declarando Recinto Oficial 
la Plaza Juárez de esta ciudad, para el sólo efecto de 
q ne el C. Lic. Alfonso Corona del Rosal rinda la Pro; 
testa de Ley como Gobernador de la Entidad.-66. 

5-995.-Resolución en el expediootei de dotación de 
aguas al poblado de Los Cerritos, Mpio. de Huasca, 
de Ocampo, HgQ.-69 a 73. 

5-996.-Resolución en el expediente de dotación 
de aguas al poblado de 1 Ojo de Agua, Mpio. de Huasca, 
Hgo.-. 69 a 73. 

5-998.-Resolución en el expediente de dotación de 
aguas al poblado de Río Seco y Puente de Doria, 
I\lpio. de Huasca de Ocampo, Hgo.-73 a 76. 

5-999.-Resolución en el oex:pediente de dotación 
de aguas al poblado de El Vite, Municipio de Huasca 
de Ocampo, Hgo.-7·6 a 80. · 

5-141.-Resolución de inafectabilidad agrícola a 
la ex-Hacienda de Zontecomate, Mpio. de Zempoala, 
Hgo.-80. . 

5-4673.-Reisolución en el expediente de inafectabl 
lidad agrícola del predio Tultengo, Mpio. de Tepeapul­
co~ Hgo.-80, 81. 

5-4970.-Resolución en el expediente de inafecta-
bilidad agrícola de las fracciones N arte y Sur de1 l1a 
Hacienda de Tultengo, Mpio. de Tepeapulco, Hgo.-
81, 82. 

5-4971.-Resolución en el expediente de amplia-
ción de ejidos al poblado de Bermúdez, Mpio. de Huasca 
de Ocampo, Hgo.-82, 83. , 

5-4667.-Resolución en el expediente de dotación 
de aguas. al poblado de Pino Suárez, Mpio. de T~erpeti-
tlán, Hgo.--83 a 85. 

Avisos Judiciales y Diversos.-85 a 88. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Con-
. greso del Estado de Hidalgo, en Pachuea de So­
fo, a los cuatro días deT mes de marzo de mi~ no~ 
vecientos cin1cuenta v siete.--Diputa'do Presiden 
h.~, l1IC. DOl'IINGO ·~FRANCO SANCHEZ.-Di­
putado SrioJ~ ANATDLIO ROMERO TREJO. 
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66 PERIODICO OFICIAL 

-Dip. Srio., DANIEL CA1\1PUZANO BARA­
JAS.-Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique y 
circule para su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en 
ia ciudad de Pacliuca1 de Soto, Hgo., a los cua­
tro días del meB de marzo de mil novecientrn; 
cincuenta y siete.-El Gobernador Constitucio­
nal. del Estado, QUINTIN RUEDA VILLA­
GRAN.-El Secretario Gener.al del Gobierno, 
LIC. PROSPERO MACOTELA CRA VIOTO.-­
Húbricas. 

5-891 

QUINTIN RUEDA VILLAGRAN/ Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Sobera­

. no de Hidalgo~ a sus habitantes, sabed: 

Que el H. XLII Congreso Constitucional del 
Estado de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el 
siguiente 

DECRETO NUMERO 2 

El H. XLII Congreso Constitucional del Es~ 
tado de Hidalgo, DECRETA : 

5-995 

VIS'TO para su resolución el expediente 
número 1698, seguido por dotación de aguas al 
poblado de LOS CERRITOS, del Municipio de 
Huasca, de esta Entidad Federativa; y 

Resultando Prirneroº--Que los vecinos del 
de · en escrito de fecha 19 de 

novien~bre de 1954, solicitaron ante este Go­
bierno, dotación .?,gua parn el riego de una 
superficie aprnxh.aada de ,43_45 Hs. de terrenos 
rJe1tene:eienfes a la ampliación provisional de 
ejidos, señalando , como fuentes af ectablcs, las 
c.~guas ele las p:"es:E,S de Carlos y Santa Ele­
na. Turnada fué di ch a solicitud a la Co­
misión Agrari2: TvfixtaJ se instauró con fecha 8 
d :.· . b ~ l . I ,, e 01c1em re anoJ naJo e numero 
aniha índicado1 apar2.:;iendo public:1da en el Pe 
riódieo· Oficial del Estado, número 48, Tomo 
LXXXVI, correspondiente al día 24 de diciem­
bre del mismo año. 

Resultando Segundoº-Que la solicitud de 
referencia se considera fundada en los Artícu-· 
los 27 Constitucional y 50 del Código Agrario 
v]gente y las dermis diligencias en el Artículo 
217 del mismo Código. 

Artículo Unico.-Se declara Recinto Ofi- Resultando 'I1ercero.--Q.us aparte de las an-
cial del H. Congreso del Estado para el solo teriores, no nuevas diligencias~ siendo has-
efecto de que el C. Lic. y Gral. Alfonso Corona t2. el 12 de T)te,sente año que la Comi-
qel Rosal, rinda la protesta de Ley como Gober- s16n Agraria Mixta, cornisionó al C. Ing, Darío 
nador Constitucional el próximo día lo. de abril Gan.'.fa Luéwmo, para que prac:ticara la Inspec­
a las doce horas, la Plaza Juárez ubicada fren- ción Reglam2:nto,da de Aguas, quien verificó di-
te al Palacio Legislativo en construcción. cha diligc~ncia de conformidad con el Art. 2'65" 

. . . del rnism.o Códürn, el qüe cm su informe relativo7, 

Trans1tor10. Umco.-·-Es~e J?,.ecreto surt~r:_á _ díce en la part; substancial: que p.ara. el riego 
s~s ef ec~o_s mediante su pubhcac10n en el Peno- de los terrenos de este <~iido se tiene como fuen­
d1co Of1c:al y solamente para la fecha anterior- te princip·ai la presa de. San Carlos, que se en­
mente senalada~ · cuentra ubicada en terr2nos que fueran del pre­

dfo de La Estanciaº Fracº de la ex-Hda. de San 
Juan Hueyapan y' que capta aguas de origen 
torrencial por eI arroyo denominado Los Arcos,, 
por donde a su vez recibe el agua procedente 
de v.arios situados en lugares co-· 
nacidos como Las Vigas) Caja de Agua/ Ciéne-· 
g;a del GaHo y dtl Baño; que una vez que 
dicha presa hB. crtbierte su capaddad total, pa­
san sus excedentes :a la p1°esa de la Luz; que está 
provista de dos canales:, igu2J que la de S.an Car­
los; que de la presa d 2 La Luz, por uno de sus 
canales, pasan las agu2$ 2 1.~::1 prssa de La Mer-

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y 
cumplimiento. · - , 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Con;­
greso del Estado de Hidalgo, en Pachuca de So­
to, a los cuatro días del mes de marzo de rnil no­
":ecientos cincuenta y siete.-Diputado Presi­
dente, LIC. DOMINGO FRANCO SANCHEZ. 
~Diputado Srio. ANATOLIO ROMERO TRE­
JO.-Diputado Srioº, DANIEL CAl\IIPUZANO 
BARAJAS.-Rúbricas. 

. Por tanto mando se impri:rna, publique y 
c1rcule para su debido cumnlimiento. 

.1. 

. . Dado en el PaJacio del Poder Ejecutivo en 
la cm ... dad de Pachuca de Soto, Hgo., a los cua­
tro d1as del mes de marzo de mil novecientos_ 
cfocuenta y siete.-El Gobernador Constitucio- . 
nal del Estado, QUINTIN RUED.A VILLA­
GRAN.--El Secretario General .: Gobierno, 
LIC. PROSPERO MACOTELA CRA VI OTOº-~ 
Húbricas. 

ted y de esta a la presa S:~n1 Rafael:_ que por el 
otro canal de la iinisl'118 de La, Luz, pasan 
las aguas a fa;, presa· de Elena y· d)8 esta 

., ,f'1 11 - ,_, ;¡ .. .., º>:in Tose'· 
c~e 1vorrai{38. ~r e~. U. 1~ oc~ - V ,. ' 

estudie d i1resenb:: cf1so se tomaran 
' • • ·¡ -./.. 1' - C\ s ") n car (Il 1.-:uem:a pnnc1p2,1rri,.~nv2 J?~s pr2,s'(Ás ~'• 'C 

los y de la I,uz, son.. las que directa~ 
mente el ag'VI~:. ;J0~t.::: terrenos de 
este · rj·ir' ::i - -·~ de 
.fos ·aguas ~~l~~;,cf.;.:s por San Carlos 
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y sus subsidiarias, son utilizadas en el riego de 
terrenos ejidales, tanto de éste, como de otros 
ejidos, se consideran de propiedad N::¡cional, 
conforme lo estipul.a 121 Frnc. I del Artículo 90 
del Código Agrnri o vigente. 

Que aunque la Agencia de Recursos Hidráu 
licos en la localidad. dice en ·su oficio número 

' ' 9-258 de fecha 24 de agosto del presente año, 
que conforme a los antecedentes que obran en 
esa Oficina, el volmnen de captación de la pre­
sa de San Carlos, es de 1.000,000 M3., y que 
t-:stá pendiente de ejecutarse una reglam,enta­
ción del uso y distribución de dichas aguas, se 
~~ma en cuenta par:a resolver tanto este expe­
diente de aguas coni.o otros que simultáneamen 
te se estudian de la misma región los volúmenes 
determinados al verificar el estudio de Accesión 
de Aguas al poblado de Río Seco, Puente de 
:Qoria1 y otros, cuyos dictámenes fueron .a proba-· 
dos por el H, Cuerpo Consultivo .del Departa­
mento Agrario y que por otra parte, siendo un 
sistema de riego ejida!, compete únicamente al 
Departamento Agrario, formular el Reglamen­
to de uso y distribución de. las .aguas, según lo 
ordenan los A1-t1culos 216, Frac. II de la Ley de 
A.guas y el 133 del Código Agrario vigente; que 
e;n dichos dictámenes dice que el gasto aforado 
de los manantiales que aportan sus aguas .a la 
presa de San Carlos es de 40 l.p.s. 7 equivalente 
a 224,640 M3. y· que el volumen de captación 
de la presa de San Carlos es de 912,691 M3., y 
que el volumen de captación de cada presa y de 
los manantiales de E1 Peral y El Carrizo 1 • que 
también forman parte de1 sistema de riego de 
que se trata, es como sigue: 

Presa de San Carlos. . . . . . . . . 912,691 M3. 
Presa de La Cruz. . . . . . . . . . . 724,640 ,, 
Presa de La Merced. . . . . . . . . 115,452 ,, 
Presa de San Rafael. . . . . . . . . ,,46,948 ,, 
Presa de S.anta Elena. . . 301, 7GO ,, 
Presa de Corrales. . . . . . . . . 88,546 ,, 
Presa de San José. . . . . . . . . 160,960 ,, 
Manantial El Peral. . . . . . . . 419,904 7 , 

lVIanantial El Carrizo. . . 201,554 ,, 
TOTAL. . . . . . . .. 2~972,455-M3~ 

Que los cultivos a que preferente mente se 
dedican los terrenos del ejido, son de maíz, ce­
bada, trigo y frijol; que de los primeros se le­
vantan dos cosechas, una d 1e :invierno y otra de 
verano; que cada una1 requiere cuando menos 
tres riegos en tiempo de secas y cuando menos 
dos, como auxilio, en tiempo de lluvias, pero que 
oiffoilmente S:8 dan toclüs estos riegos, debido a 
la mala organización y distribución de 1as aguas 
que el coeficiente de riego que se ha d·etermi­
nado para esta región es de 899 1VI3. para el maíz 
y 17,280 M3. para la alfalfa? ambos por hectá­
rea y por .año; que para usos públicos y domés­
ticos del pobládo gestor, tienen los vecinos un 
pozo en su poblado y para el abrevadero de su._, 

ganados, hacen uso de las aguas en las mismas 
presas y e.anales de riego y que aunque se con­
sidera un 20 c7º en general de las pérdidas de es­
tas aguas, éstas no se descuentan a cada usua­
rio por estar hecha~ l.as distribuciones de agua 
('Il porcentajes en proporción a los volúmenes 
de captación de cada presa y a la superficie de 
riego de cada ejido. 

Resultando Cuarto.-Que no obstante que 
l.a publicación de la solicitud, surtió efectos no­
~1flcator10s para; 1 os. propietarios y usuarios de 
las aguas de que se trata, conforme al Artículo 
220 del Código Agrario en vigor, ninguno de 
ellos se presemó, ni remítió ante la Comisión 
Agraria Mixta, instancias en favor de sus inte­
reses, por lo que deben cons1derárseles táctica- · 
mene~ conformes con el resultado del presente 
esmd10. 

Resultando Quinto.-Que por Resolución 
Presidencial de feci1a 29 de abril de 1936 y eje­
cutada el 31 de diciembre del mismo año en 
to~ma pai c.&.al y ~a. parcial defmitiva con fecha 
25 de abril de 1945, se entregó dota~ión de eji­
qos al poblado de que se traca, con 208-78 Hs. 
que se tomaron como sigue : de la Ha. de San 
J-osé Zoqmt.~1, propiedad de Ma. Elena Vega 
~~_e Pérez Palma, 92-58 Hs. de temporal, 14-90 
~ls_. de Monte alto y 46-80 Hs. de pastal cen"il; 
del Rancho Los Reyes, 8-00 Hs. de temporal y 
46-50 Hs. de pastal cerril para cría de ganado y 
dejando de entregarse del Rancho de La Pal­
ma, propiedad de Manuel y Pablo Sánchez, s .. oo 
lis. de temporal. 

Por Mandamiento Gubernamental de fe ... 
cha 17 de noviembre de 1937 y ejecutado el 20 
del :mismo mes . y año, se concedió ampliación 
provisional de eJidos .al mismo poblado, con una 
superficie de 161-95 Hs. que se afectaron ínte­
gramente a la Hda. de San Juan Hueyapan, pro .. 
piedad del Sr .. José Lanclero, de las que 43-45 
Es. son de riego, 23,-70 Hs. de temporal y 94-80 
Hs. de .agostadern para crfa de ganado. 

No se ha señalado la accesión de, _aguas pa-
1 a los terrenos de riego que fueron entregados 
l'll dotación por concepto de ampliación, por ser 
esta provisional.. · 

Que en vista de los elementos anteriores, la 
Comisión Agraria Mixta, emitió su Dictamen, 
con fecha 24 de noviembre dél presente año; y 

Considerando Primero.--Que la solicitud 
'c~e qotación de aguas elevada ante este Gobier­
no, deh~ considerarse fundada en los Artículos 
27 Constitucional y 50 del Código Agrario vi­
gente y las demás diligencias en el Artículo 217 
del mismo Código y para la substanciación del 
expediente en el 265 de la Ley que se aplica. 
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Considerando Segundo.-Como resultado 
de l.a Inspección Reglamentaria de Aguas y de­
más datos técnicos y legales que obran en autos, 
se llega a conocer la necesidad que tienen los 
vecinos del poblado gestor, de las agLJas para P,} 
dego de sus terrenos ejida.les, pero que al resol­
ver el presente caso, es necesario respetar el de­
recho que tienen otros usuarios, ya sea por 
Acuerdos ejecutados o por otros conceptos; que 
además del poblado gestor, se tienen en gene:­
rnl como usuarios de estas fuentes de agua, los 
eiguientes: la pequeña propiedad de la Hda:. d r: 
San ,luan Hueyapan, a la cual se Je respetarün 
17-00 Hs. de riego, de las que 13-00 Hs. están 
sembrad.as de alfalfa y el resto de maíz. además 
los siguientes ejidos definitivos: Huasca de 
Ocampo (Ampl.), El Vite (Dot.), El Peral 
(Dot. y Ampl.), Aguacatitla (Dot.), Puente de 
Doria (Dot.), Tlazocoyucan (Dot.) y las am­
pliaciones provisionales de El Vite, Aguac.ati­
tla, ·Río Seco y Puente de Doria, O jo de Agua, 
Regla, LOS CERRITOS, San Sebastián Palmi­
llas y la dotación provisional de Hueyapan; quo 
ea da usuado tiene las siguientes superficies de 
riego: 

EJIDOS DEFINITIVOS: 

Huasca de Ocampo (Am,pl.) 
El Vite ( Dot.) 
El Peral, El Sabina! (Dot.) 
El Peral, El Sabina!: (Ampl.) 
Aguacatitla (Dot.) 
Río Seco y Puente de Doria (Dot.) 
TJazocoyucan· (Dot.) 

EJIDOS PROVISIONALES: 

El Vite (Ampl.) 
Aguacatitla (Ampl.) 
Hío Seco y Puente de Doria (Ampl.) 
Ojo de Agua (Ampl.) 
Regla (Ampl.) 
LOS CERRITOS (Ampl.) 
San Sebastián (Ampl.) 
Hueyapan (Dot.) 
~almillas (Ampl.) 
Peq. Prop. ~e la Hda. de Hueyapan 

. TOTAL· 

42-3 7 11::;. 
73-00 Hs. 

120-00 l{s. 
24-50 Hs. 
58-60 Hs. 
50-00 Hs. 

111-00 Hs. 

54-00 HH. 
62-50 Hs. 

7-45 H:::;. 
41-67 
34-50 !fa 
43-45 Hs. 
34-00 Hs. 
97-00 Hsi. 
59-50 Hs. 
17-00 Hs. 

930-54 Hs . 

Que las superf,icies anteriores, se riegan se­
gún su situación en el terreno con los diferentes 
vasos de .almacenamiento y mannatiales, por lo 
que los terrenos del ejido que nos ocupa, una 
parte se riega con aguas de la presa de San Car­
los y otra con fas de la presa de La Luz, por lo 
que según la distribución de las aguas que se 
hizo a1l verificar los estudios. de accesión a este 
po"blado y los demás que tenían derecho a ella, 
SE· tomó en cuenta para fijar la cantidad a ciada 
uno de ellos el porcentaje que les corresponde 
conforme a ·sus superficies de riego y volúme .. 1 

nes de captación de cada fuente, siendo esta dis1-
tribución así : 

/ 

PRESA DE SAN CARLOS 

EJIDOS DEFINITIVOS Sups. Riego Vols. Ut. 

Hs. % M3. 

Huasca de Ocampo 42-37-00 10.98 100,212 
El Peral, El Sabinal 100-00-00 25.92 236,516 
Río Seco y Puente Doria 50-00-00 12.00 118,258 
TJazocoyucan 16-00-00 4.15 37,842 

EJIDOS PROVISIONALES Sups. Riego Vols. Ut. 

Hs. % M3. 

Aguacatitla 40-00-00 10~6 94,607 
Río Seco y Puente Doria 7-45-00 1.93 17,621 
Ojo de Agua 38-67-00 10.02 91,461 
Eegla 34-50-00 8.94 81,598 
LOS CERRITOS 11-90-00 3.08 28,145 
San Sebastián 15-00-00 3.89 35,477 
Hueyapan 30-00-00 7.77 70,954 

TOTALES 385-89-00 100.00 912,691 

PRESA DE LA LUZ 

EJIDOS DEFINITIVOS Sups. Riego Vcls. Ut. 

Hs. % M3. 

El Peral, El Sabina! 20-00-00 12.82 92,872 
Tlazocoyucan 30-00-00 19.22 139,309. 

EJIDOS PROVISIONALES Sups. Riego Vols. Ut. 

Hs. % M3. 

Aguacatitla 5-00-00 3.20 23;218 
Ojo de Agua 3-00-00 1.92 13,931 
LOS CERRITOS 31-55-00 20.22 146,507 
San Sebastián 3-00-00 1.92 13,931 
Palmillas 49-50-00 38.30 276,297 
Peq. Prop. Hueyapan 4-00-00 2.67 18,575 

TOTALES 156-05-00 100.00 724,640 

Los datos anteriores, corresponden a los 
Dictámenes ya aprobados de Acces1ón de Aguas 
y que de hecho reglamentan el uso y distribu­
ción de 1as mismas, aunque sin tomar en cuenta 
el coeficiénte de riego, ya que los volúmenes de 
caiptación citados, son los que real y efectiv.a­
m.ente se cuenta en tiempo de secas, que es 
cuando más necesarios son los riegos, puesto 
que en tiempo de lluvias, no tan solo se reponen 
ias aguas que se utilizan en riegos de auxilío, si-
1~0 que todos los va.sos de .almacenamiento com­
pletan su capacitad total, aprovechando los 
excedentes y derra1Iles, la planta hidroeléctrica 
de Cubitos, sin que por ello tenga establecido un 
derecho; que conforme al cuadro anterior. se 
desprende que el 100 % de los volúmenes capta­
dos por las presas citadas, se encuentra distri­
buido y cada usuario ha adquirido el derech.o a 
( 1ichas aguas, por lo que de hecho en favor de 
E-ste poblado, se dispone de W1 volumen de ... 

... 
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17 4,652 M3. con los cuales se riega una super­
ficie de 43-45-00 Hs. 

Que en consecuencia torhando en cuenta 
las anteriores y demás circunstancias que en e1 

. presente caso concurren mismas a las que se ha 
hecho mención, procede que se dote a1 poblado 
de referencia con un volumen anual de aguas 
mansas de 17 4,652 M3. de las que 28,145 M8. 
corresponden a la presa de San Carlos y serán 
derivadas por el canal de la izquierda, suficien­
tes para el riego de una superficie de 11-90 Hs. 
de tefrenos pertenecientes a lá ampliación pro­
visional y 146,507 M3. pertenecientes .a la prt~­
sa de La Luz, derivadas· por el canal de la iz­
quierda, suficientes para el riego de 31-55 Hs. 
de terrenos también de ampliación provisional, 
haciendo el riego simultáneo con los otros usua­
rios y durando 23 días cada riego, que es la for­
ma que hasta la fecha lo vie·nen haciendo. 

De acuerdo con los Artículos 91 y 92 del 
Código Agrario vigente, se respetarán las ser­
vidumbres de uso y paso de las aguas por las 
obras hidráulicas que se1, aprovechen y los bene­
ficiados quedan obligados a dar su aportación 
material y econqmica en la parte proporcional 
que les corresponda, para la conservación y me 
joramiento de dichas obras, así como a ejecutar 
las obras de partición adecuadas para la mejor 
distribución y aprovechamiento de las aguas; 
así mismo y de conformidad con el Artículo 96 
d"e la n¡isma Ley, se respetarán los usos públicos 
y domésticos y abrevadero de ganado, en la for­
ma que hasta la fecha lo vienen haciendo. 

Por lo anteriormente expuesto y con funda­
mento en los Artículos 27 Constitucional, 50, 87, 
y demás relativos del Código Agrario en vigor, 
el suscrito Gobernador Const. del Estado, pre- · 
vio el parecer de la Comisión Agraria Mixta, 
resuelve: 

Primero.-Es legal y procedente la solici­
tud de dotación de aguas elevada ante el C. Go­
bernador del Estado, por los vecinos del poblado 
de LOS CERRITOS, del Municipio de Huasca, 
de esta Entidad Federativa. 

Segundo.--Es de dotarse y se dota al pobla 
do de referencia con un voiumen anual de ... 

' 174,652 M3,, CIENTO SETENTA Y CUATRO 
MIL, SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS ME­
TROS CUBICOS anuales de aguas mansas, que 
ee tomarán como sigue: 28,145 1\13", VEINTIO­
CHO MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO ME 
TROS CUBICOS, de 2.guas procedentes de la 
presa de San Carlos, de Jurisdicción N acíonal, 
derivados por el canal de l.a izquierda, suficien­
V~s para Pl dego de una superficie de 11-90 Hs., 
ele terrenos pertenecientes a la ampliación pro­
visional y 146,507 M3., -CIENTO CUARENTA 

Y SEIS :MIL, QUUHENTOS SIETE IVIETR.OS 
CUBICOS, de la presa de La Luz de Jurisdic­
ción Nacional deriv1ados por el canal de la iz­
quierda, suficientes para el riego de una super­
ficie de 31-55 Hs., de terrenos también de la 
ampliación provisiona],, confirmando y garan­
tizando en f o r m a legal el uso que de dichas 
aguas han tenido los beneficiados, hasta cuando 
se dicte Resolución Presidencial relativa a la 
2mpliación de que se trata. 

Tercero.-De conformidad con los Artícu­
los 91 y 96 del Código Agrario vigente, se res- . 
petarán las servidumbres de ·uso y paso de las 
aguas por las obras hidráulicas en la forma co­
mo hasta la fecha se ha venido haciendo para el 
ri.ego de 10s terrenos ejidales; así como el uso 
público y doméstico y abrevadero de sus gana-

, d.os, en la f arma que lo han acostumbrado. 

Cuarto.-De .acuerdo con el Artículo 92 del 
Código ya citado, los beneficiados quedan obli­
gados a dar su aportación material y económica 
en la parte proporcional que les corresponda, pa 
ta la conservac1ón y mejoramiento de los vasos 
de almacenamiento, compuertas, cana1es y en 
general todo e1 sistema de irrigación y en par­
ticular para verificar las obras necesarias para 
el mejor aprovechanliento ele las aguas. 

Qúinto.-N otifíquese esta Resolución a la 
H. Comisión Agraria· Mixta para los efectos del 
c\.rtículo 244 del Código Agrario en vigor; publí 
quese en el Periódico Oficial del Estado par.a 
los efectos notifica torios correspondientts; elé­
vese a. la consideración del C. Presidente de la 
Hepública, p o r conducto del Departamento 
Agrario, a tra!vés de su Delegación en el Es­
tado. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo 
del Estado, a los veintiseis días del mes de no­
viembre de mil novecientos cincuenta y seis.­
El Gobernador Constitucional de 1 Estado, 
QUINTIN RUEDA VILLAGRAN.-El Secre­
tario General del Gobierno, LIC. PROSPERO 
MACOTELA CRA VIOTO.-Rúbricas. 

5-996 

VISTO para su Resolución en el Expedien­
te número 436, seguido en la Comisión Agra .. 
ria Mixta al poblado de OJO DE AGUA, Muni­
cipio de Huasca de Ocampo de este Estado, por 
concepto de Dotación de aguas, y 

Resultando Primero.-Que los vecinos del 
·poblado de referencia, en escrito de fecha 18 de 
abril de 1932, solicitaron ante el C. Gobernador 

, del Estado en aquella época, dotación de aguas 
para riego de una parte de sus terrenos ejidales, 
señalando como af ectable las aguas que salían 
por _el túnel denominado El Aviadero. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



Turnada" 
sión Agraria -~·-~-" ..... "'....,. 
pediente 
B1 de mayo 
concepto de pu-
blicadas en el nú-
mero 21, Tomo LX"l\l, correspondiente .al día lo. 
de junio del rnismo 2~fio. 

. l 1º ] il 1' /J o -- C)"' ., tuc10na! y J ne 1a Ley _,_~~grnna cie1 D.JL die rnar-
z:o de 1B29 -y düigencias en el 
lo 109 de la rrnlsma Ley. 

Resultando Tercero.--Que con fecha úe 
junio de 194¿;5 el C, Ing. Adal-
üerto Ricoy A., para que :la Inspec-
ción Regiamentaria de Aguas, quien con f12cha 
17 de julio de.l lY.nsmo año, rinfdó su mforme co­
rrespondiente, figurando en el expediente, tan~ 
to este informe, como u:n proyecto de regiamen­
tación de uso de 1.as aguas dle la presa de San 
Carlos; pero que la Comis1ón Agra:na Mi,,;.:ta, en­
contrando que dichos docurnentos no se ajusta-
ban a la que pr2··-¡2Jece actualmente 

con:w en otros que se estu-· 
dia.n sirrmltárk.:arnente, en oficio de fecha 12 de 
a.bril de 1956, C. Ingº Dado Gar~ía 
Luévano, que Inspección Hegla-
mentana de v'errl:'1có 
gencia de con el 
Código Agica:do vigente~ según lo ordena el 3o. 
Transitorio de la propia Ley) que en su in-
forme relativoJ dice en pfüte : que 
para el riego de los terrenos de,. este ejido, se 
tiene como fuente la presa de San Car-
los, que se en terrenos 
fueran de la Hda. de La Estanda, fracción de. 
la Hda. de San Juan Hueyapan y que recibe sus 
aguas de origen to:nrencfal por el a:croyo deno= 
mmado de Los Are.os) a su "'"éez recibe 
el agua pr0cef1ente de v.aJdos m.anantiales, situa-
dos en lugares como Las \{igas? Caja 
(1e fo. '"'Ua C1'e~n,..Jl{lí'~ ~T rf\nrv"<1 ~ (u;¡1P· -j-=;;;:::-;;=¡o,c;::;. o -• J:".!J._Ó _, '--(::)G~ .Y,.___,,_ -O._º -~ -"--'~-~~ ~, 

que una vez que presa na cub1erw su c.a·-
pacidad tota!J pasac;. E-JJs (2x¿::ede:ntes a la presa 
de La, Luz; q"(te de dos canaJesJ 
ígual que la de San ; que de p:r-resa de 
L~ Luz, por~ uno sus {:a:;1ales~ pasan _sus ag~rns 
a la presa de Ls, a la ~,an 
haf.ael; que 
de La LuzJ 
Elena y de esta, a, 
la de San José; qm~ 
caso se tomarJJn 
donados con las 
Lvz, qu2 son las _ 

l , 1 i agua para el r1ego c~e ws 
e t 1' \! que en vrn a cie que _ ae 

cap·~adas por hi Presa Sm1 Carios y sus sub~ 
sidiari.as, son utflizadas en el riego de los terre-

,, , ~ ' bl esw como 012 otros po. a-_ 
. propiedad Nacional, 

Artículo 90~ Frac. I, del 

Que aunque L~.Lgenc~a de Recursos Hi-
Estgdo, dice '211 su oficio número 

agosto del presente año, 
antecedentes que obran en 

de captación de ía Pre-
1.. 000,000 Iv13. y que está 
una refl: lamentación pa­

dich·2~s. agu.as, a pesar 
función compete únicamente 

tratarse de un sistema de 
estinulado en los Articu­

la Le);· de Aguas y í83 del 
Código Ag:rariu vigente; que se toma en cuenta 
~~orno base p~ra res~lve~~. ~l presente estudio. y 

se h2x:en Sí~nult.aneamente de 1.a mrn-
- determinados al veri-

Acc:2sión de aguas al po­
Doria y otros cuyos dictá- · 

raenes fueron ap~"obados el Departamentu 
º r h , t" dº 1 .l~grnrw) _ e~ c~1ei os ene ª!nenes ice que e 

g·asto an.rradD ele los manantiales que entran a 
la, Presa de San Carlos es de 40 L p.s. equivalen­
tes a 2Z4 1 ~3L10 !VI3. y que el volumen de capta­
dón de Pre~'ª de San Carlos es de 912,6911VI3. 

que el volum,2n c21Ytar.ión de cada presa y 
los El Peral y El Carrizo que 

del sistema de riego son 
como sigue: 

Pres.a de San 912,601 M3. 
115,452 M3. 

46,948 M3. 
301,760 M3. 

Presa de la Luz 
JFres2, San Rafae1 
Presa cle Santa Elena 
hcesa de Corrales 88,546 M3. 
Presa de San José 160,960 M3. 
M-anantial de El Peral . . . . . . . .. 419,904 M3. 
A.i_,__,,._,,,_._.,,,,_",, .. "'""·""'"" de E;: Carrizo_ . . . . . . . 201,554 M3. 

2~972,554-M3~ 

Que los cultivos a que preferentemente se 
este ejido~ son de maíz, 

trigo y _; que d,e los primeros se le-
dos coseehas al año, una de invierno y 

uura de vei·2,nc · ~ma requiere pa~ca su 
cuan do menos de tres rie­

secas y de dos como auxilio 
que difícilmente se 

a la -mala organización 
aguas; que el coeficiente 

·deterrninado nara esta re·· 
IJ[3º para el mafa y"" cebar!a y ... 

fa aff alfa, .arnbns por Hectá~ 
usos públicos y do~ 

g12sto:r tiene un pozo dP 
y pmta el abrev.adero d~ RU.S gana­

lé~s aguas ele las mismas presas 
y de riegD y que aunque se considera 
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que un 20 % en general de pérdidas, éstas no 
se descuentan a los usuarios uor estar hechas 
:as distribuciones en porcentafes en proporción 
a los volúmenes captación de cada presa y 
1~8 superficies de riego de cada l.mo. 

Resultandü Cuarto"·--Que no obstant1, que 
la publicación de la solicitud surtió efectos ·no­
tHfoatorios para cad.a uno de los propi2tad0s o 
:rnuarios de las aguas de que se trata ninguno 
de ellos presentó instancias ante la Co:misión 
l~graria Mixta en defensa de sus intereses, por 
1 1 o] t' ., ' ,. o que se es consmcra acrcaruen~e con1crrnes 
con el resultado del presente estudio y ~:esulu­
ción. 

• Resultando Quinto.-Que 
Presidencial de fecha. 23 de de 1~)3l1 
y ejecutada el 18 de diciembre de 1935, se con­
cedió dotación de ejidos a este poblado, con una 
superficie de 683-90-·40 Hs. que se afectaron CG­

mo sigue~ de la H da. de La Venta? propieda:l de 
la Test. de Luz Escobar de Tirado, 204-f;f; .. ::t4. 
Hs. de temporal y 46-32·-10 Hs. ch~ agostadero 
para cría de ganado; del Rancho de Santa Eb­
na, propiedad de 1.a Sra:. Elena F. Vda. de E.nd­
so, · 112-66-38 Hs. de tempOI_nal; del Rancho de 
San Francisco y propiedad de1 Sr. Francisco T. 
C·ómez1 118-63-53 Hs. dE=: temporal y 14-60-33 
Hs. de agostadero para cría dr ganado; de San 
Gerónimo, proniedad del Sr. Luis Escorza? 72-
51-36 Hs.., de t~mporal y cl:sl Rancho El H uiza­
che, propiedad <le la Sra. Elena P. de Algara -
Smith, 96-26-9,1 Hs. de temporal y 18-04-37 Hs. 
de agostadero para crfa <le ganado. 

Por Mandamiento Guberna:rnental de fecha 
17 de noviembre de 18'37 y ejecutado el 20 del 
mismo mes y afi9, se conc·scUó ampliación pro-

. . l d .. 1 -1!' • ~ 1 ¡:·9 "'7 Vlswna ·e eJmos, con una super11c1e c~e .UJCl·'-Qj 

Hs. af e eta das íntegrament2 a Hd.a. San. 
Juan Hueyapan, propiedad del Sr. José Lande­
ro, como sigue: 41-67 Hs. de riego 1 23-60 Hs. 
de temporal y fM-90 Hs, agostadero para 
cría de ganado. 

No se ha señ2~l.ado 
rrespondiente a Ios 
fueron entregad os ·2n 
visionaL 

En vista de los elemer'ct·cs 

S2l pro--

misión Agraria Mixta con fecha 25 del :n1es en 
curso emítió su dict21m2n, y 

. ' ~ 

Considerando Prür.2~'-l~-Qu.e 1a solicitud 
de dotación de aguas 
nador del Estado de 
el.erarse f und2A:la en 

pediente en el Artículo 265 del Código Agrario 
lo ordenH el 3o. Transitorio 

d.2 este Ordenanliento. 

Considerando Seg:undo.-Como resultado 
cl!e ta Inspección E~~gla-n1-entaria de Aguas prac­
áeada y demás datos técI1icos y legales que 

s2 llega a eono,~er la necesidad 
los Y'ecinas poblado gestor de 

riego de sv.s terrenos ejidales, 
resolv2r el presente caso, es necesa-
el o ti.snen otros usuar-

accesión de Aguas o por otros 
t:o:nceptos; aderecás de f;St? poblado existen 
los siguientes l:suarios: ·la peqúeña propiedad 

· de la Hda, de 1-Iueyapan a la cual se le respe ... 
taxon 17-00 Hs entn~ otras calidades, 
teniendo cufüv,?das 2stas, 13-00 Hs, de al-

:resto rüaiz¡ además son los siguien-
definiJjyos: Huasca de Ocampo 

E~ Peral (Dot. y Ampl. 
Doria (Dot.), 

rn \ ,. · · . J_jot J 1 _:,7 ~irnpüac10nes provi-
:31onaJes de E1 Vite, .. A.guaeatitl.a~ Puente de Do­

DE AGUA) Eegla~ Los Cerritos, San 
PalmiH2,s 17 dotación nrovisional 

: c1Ie, ·· usuario tiene las si-
• ). ,.. ' 1 o gu1ences superrw1es e.e :nego: 

LJ1DOS ROVISIONiiLES 

TOTAL 

42-37 Hs. 
73-00 Hs. 

120-00 Hs. 
24-50 Hs. 
58-60 Hs. 
.50-00 Hs. 

111-00 Hs. 

54-00 Hs. 
62-50 Hs. 
7-45 Hs. 

41-67 Hs. 
34-50 Hs. 
43-45 Hs. 
34-00 Hs. 
97-00 Hs. 
59-50 Hs. 
17-00 Hs. 

-""-~rno~54H:s. 

mnteriores, se riegan se­
con los diferen-

·~·~~-"~'"'~-~ .. ~ y n"lanantfaJes que 
terrenos del 

se riega con 
(}fra con las 

de 
d.12 
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derecho a ella, se tomó en cuenta para fijar la 
cantidad .a cada uno de ellos el porcentaje que 
les corresponde conforme a sus superficies de 
riego y volúmenes de captación de cada fuente 
siendo esta distribución como s1gue: 

PRES.A. DE SAN CARLOS 

EJIDOS DEFINITIVOS Sups. Riego Vols. Ut 
Hs. % M3. 

Huasca de Ocampo 42-37-00 10.98 100,212 
El Pe:ral 100-00-00 25.92 236,516 
Puente de Doria 50-00-00 12.92 118,258 
Tlazocoyucan 16-00-00 4.15 37,842 

EJIDOS PROVISIONALES Sups. Riego Vals. Ut 
Hs. % M3. 

Aguacatitla 40-00-00 10.36 94,607 
Puente de Doria 7-45-00 1.93 17,621 
OJO DE AGUA 38-67-00 10.02 91,461 
Eegla 34-50-00 8.94 81,598 
Los Cerritos 11-90 .. 00 3.08 28,145 
San Sebastián 15-00-00 3.89 35,477 
Hueyapan 30-00-00 7.77 70,954 

TOTALES 385--89-00 100.00 912,691 

PRESA DE LA LUZ 

EJIDOS DEFINITIVOS Sup~. Riego V'Ols. Ut. 
Hs. % M3. 

El Peral 20-00-00 12.82 92,872 
Tlazocoyucan 30-00-00 19.22 139,309 

EJIDOS PROVISIONALES Sups. Riego Vols. Ut. 
Hs. Q/ 

lo M3. 

Aguacatitla 5-00-00 3.20 23,218 
OJO DE AGUA 3-00-00 1.92 13,931 
L0s Cerritos 31-55-00 20.22 14G,507 
San Sebastián 3-00-00 1.92 13,931 
Palmillas 49-50-00 38.30 276,297 
Peq. Prop. Hueyapan 4-00-00 2.67 18,575 

TOTALES 156-05-00 100.00 724,620 

- Los datos anteriores corresponden a los die 
támenes ya aprobados por el Deparlamento 
Agrario y de hecho reglamentan el uso y dis­
tribución de las Hguas, aunque sin tomar en 
cuenta el coeficiente de riego, ya que los volúme 
nes ya citados son los q11e real y efectivamente 
se cuenta en tiempo de secas, cuando más ne­
cesarios. son los riegos puesto que en tiempo de 
lluvias no tan solo se reponen las aguas que se 
utilizan en riegos de auxilio, sino que todos los 
vasos de almacenamiento completan su capta­
ción total, aprovechando los excedentes y áe­
rrames que caen por el río de Hueyapan y la 
planta hidroeléctrica de Cubitos, sin que por 
t:stas aguas tengan derechos establecidos; que 
conforme a.1 cuadro anterior se desprende que 
e1 100 % de Ios volúmenes1 captados por las 
sas citadas se encuentra distribuído y cada usu21.. 

río ha .adquirido el derecho a dichas aguas, por 
lo que de hecho en favor de este poblado, se 
úispone de un volumen de 105,3'92 M3. con los 
cuales se riega una superficie de 41-67 Hs. 

Que en consecuencia, tomando en cuenta 
las anteriores y demás circunstancias que en el 

. presente caso concurren, mismas a las que se ha 
hecho mención procede que se dote al po­
blado de que se trata,7 con un v o 1 u m e n 
2nual de aguas i~nansas de 105,392 M3., de 
los que 91A61 f¡113, 3 corresponden a la pre­
sa de San Carlos y serán derivados por los 
can.~des de la izquierda y de en medio y serán 
sufid,2ntes para riego de una superficie de 
B8-67-00 Hs. corresp;o11dientes a la ampliación 
provisionat hadendo iel riego en forma simultá­
nea con r0tros usuarios y durando cada riego 23 
dfas3 que es !a forma que hasta la fecha lo vie­
nen haciendo. 

De acuerdo con los Artículos 91 y 92 del 
Código Agrario vigente. se respetarán las ser­
vidumbr·~s de uso y paso de las aguas) por obras 
hidráuHcas que se aprovechan y los beneficia­

<:}bEg.~idos a dar su aporta~ 
ción materia! y econórnfoa en la parte propor-
cional que I2s cotresp-onda, para la conserva­
ción y mejor:amisnto de dichas obras, as·í como 
a ejecutar obras p2xtirión adecuadas para la 
nlejor distribución de las aguas; así mismo y de 
l:Onformidad con Artículo 96 de la Ley que 
se apHca1 se respetarán los usos públicos y do­
mésticos que en fa forma que lo vienen hacien­
do, así como el abrevadero de sus ganados. · 

Por lo expuesto anteriormente y con fun­
damento en los Articulas 27 Constitucional, 50, 
871 88 y dem8.s relativos del Código Agrario en 
vigor~ e! suscrito Gobernador Constitucional del 
Estadoº Drevio el p.areeer de 1a H. Comisión 
Agrariá. Mixta) resúe1ve: 

Primero.-Es legal y procedente la soliCÍ­
tuo de dotación aguas elevada ante el C. Go~ 
ber:nador del Estgdo en aquella époc.a, por los 
vednos del pobfado de OJO DE AGUA, del Mu 
nicipio de I·-'luasea1 de esta Entidad Federativa. 

Segundo,-Es de dotarse y se dota al po­
blado de referencia) con un volumen .anual de 
aguas rnansas 1 fr5)3S2 M3., CIENTO CINCO 
I:HL, TR5JSC!EI'TTOS :NOVENTA Y DOS ME­
TRÓS CUEICGS~ que se tomarán como sigue: 
81A61 M3,, N"O-VENTA Y UN MIL, CUATRO­
CKEJ>lTOS SESEI,·JTA Y UN METROS CUBI­
COS, de a.guas p1cocedentes de la presa de San 
Carlos, de Jurisdicción Nacional derivadas por 
los ca112Jes izquierda y de enmedio, sufi ... 

una superficie de 38-
nertenecientes a la am­

'T f~.q~1 l\'13- TRRCE MIL .) -~Uy-:..-!<.::J1._1 .J.. .~~ - ~ 

TREINTA Y lJN METROS 
de la Presa de La Luz, 
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de Jurisdicción Nacional derivados por. los ca\.-
1wJes de la izquierda y derecha y suficientes pa­
ra el riego de una superficie de 3-00-00 Hs. de 
los mismos terrenos. Confirmando y garantizan 
do en forma legal el uso que de dichas aguas 
han tenido los beneficiados hasta cuando se 
dicte Resolución Presidencial relativa a la amr­
pliación de que se trata. 

Tercero.-De conformidad con los Artícu­
los 91 y 96 del Código Agrario vigente, se res­
petarán las servidumbres de uso y paso de las 
aguas por las obras hidráulicas que hasta la fe-. 
cha. se han venido utilizando par:a el riego de 
los terrenos ejidales y el uso público y domés'.­
t:co en la forma que lo vienen haciendo. 

Cuarto.-De conformidad con el Artículo 
92 de la misma Ley, quedan obligados los be­
I~.eficiados a dar su aportación material y eco­
nómica en la parte proporcional que les corres ... 
µonda, para la conservación y mejoramiento de 
los vasos de almacenan1iento, eanales, compuer-

. tas y en general todo el sistema de irrigación y 
fn lo particular a verificar las obras de parti­
ción necesarias para el mejor uso de las aguas. 

Quinto.-N otifíquese esta resolución a la 
H. Comi~ión Agraria Mixta_, para que se cumpla 
con lo dispuesto en el Artículo 244 del Código 
Agrario en vigor. Publíquese en el Periódico 
Oficial del Estado para los efectos notificato­
rios correspondíentes y en su oportunidad eléve- · 
SC' a la consideración del C. Presidente de la 
República por conducto d· e l Departamento 
A gr ario a través de su Delegación en esta, pro­
pia Entidad. 

~ DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo 
cteI Estado de Hidalgo, a los veintisiete días del 
mes de noviembre de mil novecientos cincuen­
ta y seis.-El Gobernador Constitucional del· 
Estado, QUINTIN RUEDA VILLAGRAN.-El 
Srio. G:rail. del Gobierno, LIC. ROSPERO MA­
_COTELA ORA VIOTO.-Rúbricas. 

5-998 

VISTO para su :resolución el expediente 
número 1208, seguido en la Comisión Agra.ria 
Mixta por concepto de dotación de ,aguas al pü"­
bJ.ado de RIO SECO Y PUENTE DE DORIA, 

· del Municipio de Huasca, de esta Entidad Fede­
rntiva, y 

Resultando Primero.---Que los vecinos del 
poblado de que se tr.ata, en escrito de fecha 22 
de noviembre de 1937, suscrito por el Comisa­
riado Ejidal de dicho poblado solicitaron .ante 
el C. Gobernador Constitucional del Estado~ do= 
tación de aguas para el riegO de una superficie 
de. 250-00-00- Hs., señalando como fuente afee-

table la Presa de San Carlos Hueyapan, derivan 
do las aguas de la misma por el Canal ya cons­
truído por la .margen. derecha. 

Turnada que fué a la Comisión Agraria 
Mixta lai solicitud de referencia, dicha depen­
dencia¡ procedió a instaurar el expediente con 
fecha 24 de noviembre de 1937, bajo el número 
arriba indicado, apareciendo publicada en el 
Periódico Oficial del Estado número 48, tomo 
LXX, corresp0ndiente al día 24 de diciembre 
de 1937. 

Resultando Segundo.-Que la referida so­
Ecitud se considera fundada en los Artículos 27 
Constitucional y 21 de la Ley Agraria del 22 de 
r0.arzo de 1934 y l.as demás diligencias en el Ar ... 
ticulo 22 de la misma Ley. · 

Resultando' Tercero.-Que posteriormente 
lü. Comisión Agraria Mixta comisionó personal 
para1 ejecutar ]a Inspección Reglamentaria de 
Aguas figurando en el expediente respectivo su 
informe con fecha 17 de julio de 1942, rendido 
por el C. Ing. Adalberto Ricoy Andrade, así co­
mo un proyecto de reglamentación para el uso 

. de las aguas de· la Presa de San Carlos; pero 
P~.timando l.a propja·· Comisión Agraria Mixta 
que dichos documentos no se ajustan a la reali­
Liad actual en el terreno, con fecha 12 de abril 
del ·presente año comisionó al C. Ing. Darío Gar 
da Luév.ano para que practicara la diligencia 
ontes citada, de conformidad con el Artículo 
265 del Código Agrario en vigor, conforme lo 
ordena el 3o. Transitorio de la propia . Ley, el 
que en su informe respectivo dice en la parte 
substancial: Que para el riego de los terrenos 
de este ejido se tiene como fuente princip.al la 
Presa: de San Carlos, que se encuentra ubicada 
en terrenos que fueron del predio de La Estan­
cia, Fracción de la Ex-Hacienda de San Juan 
Hueyap.an y. que recibe sus aguas de origen to­
rrencial por el arroyo denominado El Salto, por 
donde a su vez recibe el agua procedente de. va­
rios manantiales situados en lugares conocidos 
~omo Las Vigas, Cfl,ja de Agua:, Ciénega del 
Gallo y Gorral de Baños; que una vez que dicha 
presa ha cubierto su" capacidad total, pasan sus 
excedentes a l1a Presa de La Luz que está pro­
·vista de dos canales, igual que la de San Carlos; 
aue de la Presa de La Luz, por uno de sus ca­
úaies pasan las .aguas a la presa de La Merced 
y de ésta a la Presa de San Raf ae1; que por el 
ütro canal de la misma Presa de La Luz, pasan 
las aguas a la de Santa Elena y de ésta a la de 
Corrales y por· último .a 13: de San José i que p(t'"" 
ra el estudio del presente caso se tomaron en 
cuenta principalmente Jos datos relacionados 
con Ja Presa de San Carlos, que es la1 que apor-

r1.;, •. ec-1r-'-:1"''"CJn+c, c,l <>nr1•r· 110.;<) p,1 r~p··~·o de los ;._l_J.t · t.·c~,..111 ...... ~'··"': .,-) "·'·;:'.; .4d· _,.,ai. Ck _,_t ..1. ·-·.S - · 

terrenos de eEÜ: Ejido: rrue en. vista de que la 
~otalidad de las a:guas capta~as por la presa 
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de San Carlos y sus subsidiadas son utilizadas 
en el riego de terrenos ejidales, tanto de este 
poblado como de otros ejidos de la misma Zo­
na ejida1l, se consideran como propiedad N acio­
nal conforme lo estipula la Fr.acción 1 del Ar­
tfoulo 90 del Código Agrario vigente. 

Que aunque la Agencia de Recursos Hi­
dráulicos. en la localidad, dice en su oficio nú­
mero 9-258 de fecha 24 de agosto del presente 
año, que conforme a los antecedentes que obran 
en dicha Dependencia, el volumen de captación 
de la Presa de San Carlos es de 1.000,000 M3. y 
que está pendiente de ejecutarse una Reglamen 
tación del uso y distribuCión de dichas aguas, a 
pesar de que esta última función compete úni­
camente .al Departamento Agrario, por tratarse 
de un sistema de riego ejidal, según lo estipu-
1ado en los Artículos 216, Fracción II de la Ley 
de Aguas. y 133 del Código Agrario vigente;. 
que se toman en cuenta r>omo base para resol­
ver este expediente y otros que se hacen simul'­
tcS.neamPnte de la misma región, los volúmenes 
determinados al verificar los estudios de acce­
sión de a1guas al poblado de Río Seco, Puente 
de Doria, Municipio de Huasca y otros cuyos 
diet?,menes va fueron a.probados por el H. Cuer 
po Consultivo del Departamento Agrario; que 
t•n dichos dictámenes dice que el gasto aforado 
de los manantiales cuyas aguas entran a la Pre­
E ?. de San Carlos es de 40 l. p.s. equivalentes a 
?24,F40 M3 y que el volumen de captación de 
la Presa de San Carlos· es de 912~691--M3. y que 
~~- su ve?i los vo1ú"YV'Jenesi de ca.da presa a los aflo­
r.~dos. de los manantiales de El Peral y El Ca.­
rrizo que también forman parte de este siste­
ma de riego es como sigue: 

Presa de San Carlos 
Presa de La Luz 
Presa: de La Merced 
Presa de San Rafael 
Presa de Santa Elena 
Presa de Corrales 
Presa de San José 
Manantial de El Peral 
Ma1nantial de El Carrizo · 

TOTAL. 

912,691 M3. 
724,640 M3. 
l.15,452 M3. 
46,948 M3. 

301,760 M3. 
88,546 M3. 

160,960. M3. 
419,904 1VI3. 
201,554 M3. 

2.972,455 1Vf3. 

Que los cultivos a que pref eren temen te se 
dedican los terrenos ·del ejido, son de maíz, ce­
bada, trigo y frijol; que dé los pdrneros se le­
vantan dos cosechas, una de invierno y otra de 
verano; que cada una requiere de menos tres 
rjegos en tiempo de secas y de menos dos como 
auxilio en tiempo. de lluvias, pero que difícil­
mente se dan todos e~tos riegos, debido a la ma­
la organización y distribución de las aguas; que 
el coeficiente de riego que se ha determinado 
para esta _región es de 899 M3. para el mafa y 
17,280 M3. para la alfalfa; ambos por hectárea 
y por .año_, que p(lra usos públicos y domésticos 

del poblado gestor, tienen los. vecinos un pozo 
en su poblado y para el abrevadero de sus ga:­
nados los ha.cen en las mismas presas y canales 
de. riego y que aunque se considera un 20 % en 
gener.al de las pérdidas de estas aguas,. éstas no 
se descuentan a cada usuario por estar hechas 
las distribuciones de agua en porcenta1~es en pro 
porción a los volúmenes de captación de cada 
presa y a la superficie de :riego de cada ejido. 

Resultando Cuarto.-· Que no obstante que 
la publicación de la solicitud surtió efectos no­
tificatorios para los propietarios y usuarios, de 
t'stas aguas, conforme a lo prescrito por -el Códi~ 
go Agrario, ninguno de ellos se presentó ni re ... 
mitió instancias ante la Comisión Agraria Mix-

. ta en defensa .de sus intereses, por lo que debe 
considerárseles tácitamente conformes con el 
resultado de la presente Resolución. · 

Resultando Quinto.-Por Resolución Presi-· 
dencial de fecha 29 de octubre de 1935 y ejecu­
tada el 20 de diciembre del mismo año, fué do­
tado este poblado con una superficie total de 
721-00 Hs., que se afectaron como sigue : del 
rancho El Contento, Fra1cción de la Hda. de 
H ueyapan, propiedad de Ana Elena del Hoyo, 
120-00 Hs., de las que 50-00 Hs. son de riego, 
J 6.~00 Hs. de temporal y 54-00 Hs. de agostade­
ro para crfa de ganado. De la Fra1cción VI de 
la Hda. de Hueyapan, propiedad de Gustavo 
González, 200-00 Hs. de las que 25-00 Hs. son 
üe temporal y 175-00 Hs, de agostadero para 
cría de ganado. Donadas por el Rancho de Río 
Seco y Guadalupe, propiedad de los señores Ra­
fael García y Luisa' Mantilla de Andrade, 285-
00 Hs.,, de las que 81-00 Hs. son de temporal y 
204-00 Hs. de agostadero para cría de ganado y 
donadas por el Rancho La Mantilla, propiedad 
de Margarita Landero 116-00 Hs., de las que 
300-00 Hs. son de temporal y 86-00 Hs. de agos-· 
tadero p.ara1 cría ·de gana1do. 

Por mandato Gubernament.al de fecha 17 
de noviembre de 1937, y ejecutado el 20 de 
noviembre del mismo año, se concedió amplia­
ción provisional de ejidos a este mismo pobla~ 
do, con una superficie de 137-95 Hs., afectad.as 
íntegramente a la Haeienda de San Juan Hue­
yapan, propiedad del señor José Landero como 

. s1gue: 7-45 Hs. de riego, 16-00 He. de tempo~r ... al 
y 114-50 Hs. par.a cría de ganado, esta ac~10n 
hasta la fecha no se ha :resuelto en segunda1 ms­
tancia. 

Por Acuerdo del H. Departamento Agrario 
de fecha 11 de i"u1io de 1950 y ejecutado el 
22 de febrero de ] ~52, s~ concedió Accesión de 
Aguas par,a; el riego de 1ma superficie de 50-00 
HF. qne de esta calidad se habían entregado 
Jentro del ejido definitivo, .col!cédi~ndo un vo .. 
lumen anual de 118,258 M3., }~qtnvalentes al 
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12.96 S>~l de la capacidad total de la Presa de 
San Carlos, derivados por el Canal de la dere­
cha. 

No se ha sefíalado la accesión de .aguas co­
rrespondiente a los terrenos que de esta calidad 
fueron entregados en ampliación, por ser esta 
provisional. 

Que en vista de los elementüs anteriores la 
Comisión Agraria Mixta con fecha 26 de no­
viembre último emitió su dictamen; y 

Considerando Primero.-Que la solicitud 
de dotación de aguas elevada ante este Gobier ... 
no, debe considerarse fundada en los Artículos 
27 Constitucional y 21 de la Ley Agraria del 22 
de marzo de 1934, las demás diligencias en el 
Artículo 22 de la misma Ley y para la substan­
ciación del expediente en el Artículo 265 del 
Código Agrario en vigor, según lo ordena el 3o. 
Transitorio de la propia Ley. 

Considerando Segundo.-Que como resul~ 
tado de la Inspección Reglamentaria de Aguas 
y demás datos técnicos y legales que obran en 
autos, se llega .a conocer la necesidad que tie­
nen los peticionarios dt~ las aguas para el riego 
de sus terrenos ejidales, pero que al resolver el 
presente caso es necesario respetar el derecho 
que tienen otros usuarios, ya sea por .acuerdos 
tjecutados o por otros conceptos; que además 
del poblado gestor, se tienen en general como 
usuarios de estas fuentes de agua, los siguien­
tes: la pequeña propiedad de la Hda. de S.an 
Juan Hueyapan, a! la cual se le respetaron 17-00 

-H s. de riego, de las que 13-00 Hs. están sem­
bradas de alfalfa y el resto de maíz; además los 
s}guientes ejidos definitivos: Huasca de Ocam­
po (Ampl.), el V i te (Dot.), Tlazocoyucan 
;' Dot.), y las ampliaciones provisionales de El 
Vite, Aguacatitla, Puente de Doria, Ojo de 
Agua, Regla, Los Cerritos, San Sebastián, Pal­
millas y la dotación provisional de Hueyapan; 
que cada1 uno de éstos tienen las siguientes su­
perficies de riego: 

EJIDOS DEFINITIVOS: 

Huasca (Ampl.) 
El Vite (Dot.) 
El Peral, El Sa binal y ~Anexos 
El Peral, El Sabina! y Anexos 

42-37-00 Hs. 
73-00-00 Hs. 

120-00-00 Hs. 

( Ampl.) 24-50-00 Hsº 
Aguacatitla (Dot.} 58-60-00 Hs. 
Puente de Doria, Río Seco (Dot.) 50-00-00 Hs. 
Tbzocoyucan ( Dot.) 111-00·-00 H~. 

E.JU ;os PROVISIONALES: 

El "',, ite (Ampl.) 
Aguacaititla (Ampl.) . 
Puente de Doria, Río Seco 

54-00-CO Hs. 
62.:.50-00 Hs. 

7-45-00 Hs. 

Ojo de Agua (Ampl.) 
Hegla · ( Ampl.) 
Los Cerritos (Ampl.) 
8:'ln Sebastián (Ampl.) 
Hueyapan .. (Dot.) 
Palmillas (Ampl.) 
Peq.·Prop. de Hueyapan 

TOTAL 

41-67-00 Hs. 
34-50-00 Hs. 
43-45-00 Hs. 
34-00-00 Hs. 
97-00-00 Ha. 
59-50-00 Hs. 
17-00-00 Hs. 

930,54-00 Hs. 

Que las superficies anteriores, se riegan se­
gún su situación en el Terreno, con los diferen­
tes vasos de almacenamiento y' manantiales, por 
lo que los terrenos del ejido que nos ocupan, se 
riegan con agua de la Presa de San Carlos, por 
lo que según la distribución de las aguas que se 
hizo al verificar los estudios de accesión a es.te 
y los demás ejidos que tenían derecho a él, se 
tomó en cuenta para fijar la cantidad necesaria 
a cada uno de ellos, el porcentaje que les co­
rresponde conforme a sus superficies de riego y 
volúmenes de captación de cada presa, siendo 
.esta distribución como sigue: 

PRESA DE SAN CARLOS 
E}IDOS DEFINITIVOS 

huasca 
El Peral 
Puente de Doria 
'IJ azocoyucan 

Sups. Riego 

Hs. 

42--37-00 
100-00-00 

50-00-00 
16-00-00 

EJIDOS PROVISIONALES Sups. Riego 

Hs. 

Aguacatitla 40-00-00 
Pu en te de Doria, Río Seco 7-45-00 
Ojo de Agua 38-67-00 
Hegla 34-50-00 
Los Cerritos 11-90-00 
San Sebastián 15-00-00 
.Hueyapan 30-00""00 

TO.TALES 385-89-00 

% 
10.98 
25.92' 
12.00 

4.15 

% 
20.36 

1.93 
10.02 

8.94 
3.08' 
3.89 
7.77 

100.00 

Vols. Ut. 
M3. 

100,212 
236,516 
118,258 

3'7,842 

Vols. Ut. 

M3. 

94,607 
17,621 
91,461 
81,598 
2,8,145 
35,477 
70,954 

912,691 

Los datos .anteriores,, corresponden a· los 
. dictámenes ya aprobados de accesión de aguas 
y que de hecho reglamentan el uso y distribu­
ción de las mismas, aunque sin tomar en cuenta 
el coeficiente de riego, ya que los volúmenes de 
captación citados, son los que real y efectivamen 
te se cuentan en tiempo de s.ecas, que es cuan­
do son más necesarios los riegos, puesto que en 
tiempo de lluvias no tan solo se reponen las 
aguas que se utilizan en auxilio de riegos, sino 
que todos los vasos de almacenamiento complel" 
tan su volumen total, aprovechándose, los exce­
dentes y derrames que caen al Río de Hueyapan 
por la Planta Hidroeléctrica de Cubitos sin que 
tenga un derecho establecido sobre esas aguas; 
que conforme al cuadro anterior se desprende 
que el 100 % del volumen captado por la Presa 
citada se encuentra distribuído y ,cada usuario 
ha adquirido el derecho a dichas .aguas, por lo 
que de hecho en favor de este poblado, se dispo-
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ne de un volumen de 17,621 M3., suficientes pa 
ra el riego de una superficie de1 7-45 Hs. 

Que en consecuencia, tomando en cuenta 
las anteriores y demás circunstancias que en el 
presente ciaso concurren, mismas a las que se ha 
hecho mención, procede que se dote al poblado 
de que se trata con un volumen anual de aguas 
mansas· de 17,621 M3., que corresponden a1 la 
Presa de San Carlos y s.e derivarán por el Canal 
de la derecha, suficientes para el riego de una 
superficie de 7-45 Hs., de terrenos pertenecien~ 
k~s a la ampliación provisional, haciendo el rie­
go en forma simultan~a con los otros usuarios y 
durando 23 días cada riego que· es la. forma que 
hasta la fecha vienen haciendo. 

De acuerdo con los Artículos 91 y 92 del 
Código Agrario vigente, se respetarán las servi­
dumbres de uso y p.aso de las aguas ·por las obras 
hidráulicas que se aprovechan y los beneficia~ 
dos quedan obligados a dar su aportacíón mate­
rial y económica en la parte proporciona1 que 
les correspond.a, para la conservación y mejora­
mient0: de dichas obras, así como a eje~u~ar las 
obras de partición adecuadas para la mejor dis"" 
tribución y aprovecha1miento de l.as aguas; así 
mismo y de conformidad con el Artículo 96 de 
la misma Ley, se respetarán los usos públicos y 
domésticos en la forma que hasta la fecha lo 
vienen haciendo. 

Por lo anteriormente expuesto y con fun­
damento en los Artículos. 27 Constitucional, 50, 
87, 88 y demás rel.ativos del Código Agrwrio en 
vigor, el s_uscrito Gobernador Constituciona~ ?,.el 
Estado, previo el parecer de la H. Com1s10n 
Agraria Mixta, resuelve: · 

Primero.-Es legal y procedente· la solici-
. tud de dotación de aguas elevada alnte el Go­
bierno del Estado, por los vecinos del poblado 
de RIO SECO y PUENTE DE DORIA, del Mu­
nicipio de Huasca, de esta Entidad Federativa. 

Segundo.-Es de dotarse y se dota al pobla 
do de ref eren cía con un volumen anual de aguas 
mansas de 17,621 M3., DIECISIETE MIL SEIS­
CIENTOS VEINTIUN METROS CUBICOS de 
aguas pertenecientes a la Presa de San Carlos 
de Jurisdicción Nacional y derivadas por el Ca­
nal de· la derecha de l.a misma Presa1, suficien~ 
tes para el riego de Una superficie de 7-45 Hs., 
de terrenos pertenecientes· a la ampliación origi­
:nal, confirmando y garantizando en forma1 legal· 
tl uso de que dichas aguas han tenido los bene­
ficiados, hasta cuando se dicte resolución Presi­
depcial relattva a la ampliación de que se trata. 

Tercero.-De conformidad con los Artícu­
los 91 y 96 del Código Agrario vigente, se res­
petarán l.as servidumbres de uso y paso de las 

aguas por las o_bras hidráulicas que hasta la 
fecha se han venido aprovechando para el rie­
go de los terrenos ejidales; .así como el uso pú­
blico, doméstico y abrevadero de sus ganados 
en la forma en que lo han venido haciendo. 

Cuarto,-De acuerdo con el Artículo 92 del 
Código ya citado, los beneficiados quedan obli­
gados ia dar su aportación material y económica· 
en la parte proporcional que les corresponda, 
para la conservación y~ mejoramiento de· 1os va­
sos de almacenamiento, compuertas, canales y 
en general todo el sistema de irrigación y en lo 
particular para verificar las obras partidor.aspa­
ra el mejor aprovechamiento de_ las aguas. 

Quinto.-N otifíquese esta Resolución a la 
H. Comisión Agraria .Mixta, para que se cumpla 
con lo dispuesto en el Art. 244 del Código Agra 
rio vigente. Publíquese en el ,Periódico Oficial 
ele esta Entidad para los efectos notificatorios 
correspondientes y en su oportunidad eléves.e 
a la consideración del C. Presidente de la Re­
pública~ por conducto del Departamento Agra!"' 
rio a través de su· Delegación en el Estado~ 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Hidalgo a los veintisiete días. del 
mes de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y seisº-El Gobernador Constitucional del Es­
tádoJ QUINTII\f RUEDA VILLAGRAN.--El Se­
cretario General del Gobierno, LIC. PROSPE­
H O MAGOTELA CRAVIOTO.-Rúbricas. 

5-999 

VISTO -para su resolución el expediente 
. número 967, seguido por dotación de aguas al 
poblado de EL VITE, del Municipio de Huasca 
de esta Entidad Federativa; y 

Resultando Prirnero.-Que lo.s vecinos del 
poblado de referencia en escrito de fecha 25 de 
Julio 19361 por el Comisariado Eji­
da1 de! mismo poblado, solicitaron ante el (J. Go 
bernadot en época, dotación de aguas 
para el una superficie de 84-00-00 Hs., 
sefi.alando corno afectable el Arroyo de 
Los JVIernbriHos, que fué dicha solici~ 

a lVIixta, se instauró el 
expediente con fecha 6 de agosto de 
1936, bajo el arriba indicado, apare- . 
dendo publicada en el Periódico Oficial de:l Es­
tado ·número 3:Gi, rromo LXIX, correspondiente 
al día 24 de septiembre del mismo año. 

Resultando Segundo,-Que la s01ícitud de­
bió haberse fundado en los artículos 27 Constí-
tu.cional y Ley Agraria de 22 de marzo 
de 1934 y lab diligencias se efectuaron 
de conformidac~. con el Artículo 22 de1 la misma 
Ley. 
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Resultando Tercero.-Que ap.arte de las 
anteriores no hubo nuevas. diligencias siendo 
hasta el 12 de abril· del presente año que la Co­
misión Agraria Mixta comisionó al C. Ing. Da'.'" 
río García Luévano para que practicara la Ins'."' 
pección Reglamentaria de Aguas, diligencia que 
verificó de conformidad con el Artículo 265 del 
Código Agrario en vigor, según lo ordena1 el 
3o. Transitorio de la propia Ley, el que en su 
i11f orme respectivo dice en la parte substancial: 
Que p.ara el riego de los terrenos de este ejido 
se tiene como fuente principal la Presa de San 
Carlos, que se encuentra ubicada, en terrenos 
que fueran del predio de La Estancia, Fracción 
de la de San Juan Huey.apan y que recibe sus 
aguas, de origen torrencial, por el arroyo deno­
minardo El Salto, por donde a su vez recibe el 
agua procedente· de varios manantiales situados 
en lugares conocidos como Las Vigas, Caja de 
Agua, Ciénega del Gallo y Corral de Baiños; que 
un.a vez que dicha presa se ha llenado hasta su 
capacidad total, pasan sus excedentes a la Pre­
sa de La Luz que está provista de dos canales, 
igual que la de San Carlos; que de la Presa de 
La, Luz por uno de sus canales, pasan las aguas 
a la Presa de La Merced y de ésta .a la de San 
Rafael; que por el otro canal de la misma Pre­
sa de La Luz, pasan las .aguas a la de Santa Ele­
lLa y de ésta a la de Corrales y por último a la 
de San José; que para el estudio del presente 
caso se tomarán en cuenta principalmente los 
datos relacionados con la Presa de Santa Elena, 
la de Corrales,. la de San José· y los Manantiales 
de El Fer.al y de El Carrizo, que son los que 
aportan directamente el agua para el riego de 
los terrenos de . este ejido; que en vista de que · 
la totalidad de las aguas captad.as por la Presa . 
de San Carlos, sus- subsidiarias y los manantia­
Irn citados, son utiliz.ados en el riego de terre­
nos ejida1es, tanto de éste, como de otros ejidos, 
deben considerarse como de propiedad N acio­
nal, conforme lo estipula la Fracción Primera 
del Artículo 90 del Código Agrario vigente. 

Que aunque la Agencia de Recursos Hi­
dráulicos en la locialidad, dice en su oficio nú­
mero 9-258 de fecha 24 de agosto del presente 
año, que conf arme a los antecedentes que obran 

, en dicha Dependencia, el volumen de captación 
de la Presa de San Carlos es de 1.000,000 M3.,. 
y que está pendiente de ejecutarse una Regla~. 
mentación del uso y distribución de dichas 
2guas, a pesar de que esta última función c9m­
pete únicamente al Departamento Agrario, por 
tratarse de un sistema de riego ejidal, según lo 
estipulado en los Artículos 216, Fracción II de 
la Ley de Agu~s y 133 ~el Código Agrario vi­
gente, se toma en cuenta como base para resol­
'v·er el presente caso y otros de la1 misma región, 
cuyo estudio se hace simultáne.an;iente; los vo­
lúmenes. determinados al verificar los estudios 
de accesión de aguas al poblado de Puente de 

Doria y otros cuyos dictámenes fueron a pro ha­
dos por el H. Cuerpo Consultivo del Departa­
mento Agrario; que en dichos dictámenes dice 
que el gasto .aforado de los manantiales cuyas 
aguas1 entran a la Presa de San Carlos es de 40 
l.p.s., equivalentes a· 422,685 M3. y que el VO·· 

lumen de captación de la Presa de San Carlos 
es de ·912J691 l\lf3. y que a su vez los volúmenes 
de cada presa y los aforados de los Manantiales. 
de El Peral y El Carrizo que también f arman 
parte de este sistema· de riego, es como sigue: 

. Presa de San 'Carlos 
Presa de La Luz 
Presa de La· M~erced 
Presa de San Rafael 
P~·esa de Santa Elena 
Presa de Corrales 
Presa de San José 
Manantial El Peral 
Manantial El Carrizal 

' TO'TAL 

912,691 M3. 
724,6,4:0 M3. 
115,452 1VI3o 

46,948 M3. 
301,7GO M3. 

88,546 l\tl3. 
160,960 IVrn. 
419,904 M3. 
201,554 1VI3. 

2.972,455 M3. 

Que los cultivos a que preferentemente .se 
cledican los terrenos del ejido, son de maíz, ce. 
bada, trigo y frijol; que de los primeros se. le· 
vantan .dos cosechas, una de invierno y otra de 
verano; que cada una requiere de menos tres 
riegos en tiempo' de sec.as y de menos dos como 
auxilio en tiempo de· lluvias, pero que difícil­
mente se.dan todos estos riegos, debido a lama­
fa. organización y distribución de las aguas; que 
tl coeficiente de riego que se ha determinado 
para esta región es de 899 M3., para el maíz y 
17 ,280 M3. pa:ra la alfalfa; ambos por hectárea 
y por año, que para usos públicos y domésticos 
del poblado gestor, tienen los vecinos un pozo 
en su poblado y par.a el abrevadero de sus ga­
nados lo hacen en las nlismas presas y ·canales 
de :riego y que aunque se .. considera un 20 % en 
general de las pérdidas de estas aguas, es.tas no 
se descuentan a cada usuario por estar hechas 
las distribuciqnes. de agua en porcentaje en pro­
porción .a los volúmenes de captación de cada 
presa y a la sµperficie de riego de cada ejido. 

Resultando Cua:cto.-Que no obstante que 
la publicación de la solicitud surtió efectos no­
tlfícatorios ·para los propietarios y usua:ros de 
estas aguas, conforme a lo prescrito por el Có­
digo Agrario, . ninguno de ellos se presentó ni 
temitió instancias ante la. Comisión Agraria Mix 
ta en defensa de sus intereses, por lo que debe 
considerársele tácitárnente conformes con el re­
sultado del presente estudio. 

. Resultando Quinto.-Por resolución presi ... 
dencial de fecha 24 de enero de 1929 y ejecu­
tada el 6 de .abril del mismo año, se concedió do .. 
tación de ejidos a este poblado con una super­
ficie de 818-00-00 Hs., que se tomaron íntegra.­
mente de la Hacienda de San Juan Hueyapan, 
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propiedad de José Landero, afectándose como 
sigue: 152-70-00 Hs. de riego y 665-30-00 Hs. 
de agostadero cerril. · 

.Por mandamiento Gubernamental de fe .. 
cha 17 de noviembre de 1937 y ejecutado el 20 
del mismo mes y año, se concedió ampliación 
provisional de ejidos al mismo poblado, con 
una superficie de 235-56-00 Hs., que se tomaron 
íntegramente de la misma Hacienda de San 
Juan Hueyapan~ del propietario ya citado, en 1~ 
forma en que sigue : 54-06-00 Hs., de riego, 36-
70-00 Hs. de temporal y 144-80-00 Hs., de .agos 
tadero para cría de ganado. 

Por acuerdo del Departamento Agrario. de 
fecha 11 de julio de 1950 y ejecutado el 27 de 
enero de 1952, se concedió accesión de aguas 

· para el riego de una superficie de 73-00~oo Hs. 
con un volumen de .204,255 M3., que se toma­
ron: de la Presa de San José 2,7011VI3., equiva­
lentes a l. 70 % de su volumen total, suficiente 
para el riego de 1-00-00 Hs, y del Manantial de 
El Carrizo, 201,554 M3. 7 equivalente al 100% 
de su volumen total y suficiente p.ara el riego 
de una superficie de 72-00-00 H s. 

No se ha sefialado la accesión de aguas co­
rrespondiente a los terrenos que de esta cali­
dad fueron entregados en ampliación, por ser 
esta provisional. 

Que en vista de los elementos anteriores, la 
Comisión Agraria Mixta, emitió su dictamen con 
fecha 27 de noviembre de 195.6; y 

Considerando Primero.-Que la solicitud 
de dotación de aguas elevada ante el C. Gober~ 
nador del Estado, en aquella época, se conside­
ra fundada en los Artículos 27 Constitucional y 
21 de la Ley Agraria de 22, de· marzo de .1934, 
las demás diligencias se efectuaron conforme 
al Artículo 22 de la misma Ley y la substancia-· 
dón del expediente de acuerdo con el Artículo 
265 del Código Agrario- en vigor, según lo orde­
na el 3o. Transitorio· del propio Ordenamiento. 

Considerando Segundo.-Como resultado 
de la Inspección Reglamentaria de Aguas y de-
1nás datos técnicos y legales que obran en autos,, 
se llega a conocer la necesidad que -tienen de 
lais aguas para e1 riego de sus terrenos ejidales 
los peticionarios, pero al resolver el presente ca-· 
so es necesario respetar el derecho que tienen 
establecido otros usuarios, ya sea por acuerdos: 
ejecutados o por otros, conceptos; que además, 
del poblado gestor se tiene ·en general como 
usuarios de estas fuentes de agua: la pequeña 
propiedad de la Hacienda .de Hueyapan, con. 
17-00-00 Hs., de riego de las que 13-00-00 Hs. 
están sembradas de alfalfa y el resto de maiz, 
además los siguientes ejidos definitivos, Huas--· 

ca de Ocampo, (Ampliación) ; El Vite, (Do,ta­
ción); Tlazocoyucan, (Dotación); y las amplia,. 
ciones provisiQnales de El Vite, Aguacatitfa, 
Río Seco, Puente· de Doria, Ojo de Agua¡, Regla, 
Los Cerritos, San Sebastián, Palmillas. y la dota­
ción provisional de Hueyapan; que cada uno de 
éstos tienen las siguientes superficies de riego : 

EJIDOS DEFINITIVOS: 

Huasca (Ampl.) 
El Vite (Dot.) 
El Peral (Dot.) 
El Peral ( Ampl. ) 
Aguacatitla (Dot.) 
Puente de Doria (Dot. • 
'1'1.azocoyucari ( Dot.) 

E.:JIDOS PROVISIONALES: 

El Vi.te (Arnpl.) 
Aguacatitla ( Ampl.) 
Puente de Doria ( Ampl.) 
Ojo de Agua (Ampl.) 
RPgla ( Ampl.) 
Los Cerritos ( Ampl.) 
San Sehastián ( Ampl.) 
Hueyapan (Dot. • 
Palmillas- (Ampl.) 
Peq. Prop. de Hueyap.an 

TOTAL 

42-37-00 Hs. 
73-00-00 Hs. 

120-00-00 Hs. 
24'-50-00 Hs. 
58-60-00 Hs. 
50-00-00 Hs. 

111-00-00 Hs. 

54-00-00 Hs.. 
62-50-00 Hs. . 

7-45-00 Hs. 
41-67-00 Hs. 
34.:.50-00 H s. 
43-45-00 Hs. 
34-00-00 Hs. 
97-00-00 Hs. 
5ff-50-00 Hs.. 
17-00-00 Hs. 

930-54-00 Hs. 

Que las superficies anteriores se riegan se­
gún su situación en el terreno, con los dif eren­
tes vasos de almacenamiento y manantiales, y 
los terrenos del ejido que nos ocupa se riegan 
con aguas de la Presa de Santa Elena, la de Ca­
nales y de los Manantiales' de El Peral y El Ca­
rrizo, por lo que según la distribución de laa 
éiguas que S€' hizo al verificar los estudios de 
accesión a este y los demás ejidos que tenían de­
recho a él, se tomó en cuenta para fijar la can­
tidad necesa1ria .a cada uno de ellos el porcenta­
j?. que les corresponde conforme a sus superfi­
cies de riego y volúmenes de captación de cada 
presa, siendo esta distribución com9 sigue: 

PRESA DE SANTA ELENA 
EJIDOS PROVISIONALES 

.E~L VITE 
San Sebastián 
Hueyapan 

Sups. Riego 

Hs. 

20-00-00 
10~00-00 

48-00-00 

% 
25.64 
12.82 
61.54 

78-00-00 100.00 

PRESA DE CORRALES 
EJIDOS PROVISIONJ.LES . Sups. Riego 

Hs. % 
:EL VITE 3-00-00 - 13.64 
H.ueyapan 19-00-00 86.36 

22-00-00 100.00 

Vols. Ut 

M3. 

77,374 
38,668 

185.698 

301,760 

Vols. Ut. 

M3. 

12,074 
66,472 

88,546 
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MANANTIALES DE EL PERAL 

EJIDOS DEFINITIVOS Sups. Riego Vols. Ut. 

Hs. % M3. 

El Peral (Ampl.) 24-50-00 14.42 60,556 

EJIDOS PROVISIONALES Sups. Riego Vols. Ut. 

Hs. % M3. 

E:L VITE 31-00-00 18.25 76,623. 
A guaca ti tla 17-50-00 10.30 43,255 
San · Sebastián 6-00-00 3.53 14,830 
Peq. Prop. Hda. Hueyapan 13-00-00 53;50 '224,640 

TOTAL 92-00-00 100.00 419,904 

Los datos anteriores corresponden· a los die 
támenes ya apro.bados de .accesiones de aguas y 
que de hecho reglamentan el uso y distribuc~ón 
de las aguas, aunque sin tomar en cuenta el coe­
ficiente de riego, ya que los volúmenes de cap­
tación citados, son con los que real y ef ectiv.a- · 
mente se cuenta en tiempo de secas, que es cuan 
do son má8 necesarios los riegos, puesto que en 
tiempo de lluvias, no tan sol o se reponen las 
aguas utilizadas en auxilio de riegos, sino que 
se completa el volumen de captación de cada 
presa, aprovechándose los excedentes· y derra­
mes de riegos que caen al río Hueyapan, por la 
Planta Hidroeléctrica de Cubitos, sin que tenga 
establecido algún derecho a estas aguas; por el 
cuadro anterior,. se desprende que el 100 % de 

·los volúmenes de dichas fuentes, se encüentran 
distribuídos y cada usuario ha adquirido el de­
recho .a dichas aguas, por lo que de hecho en· 
favor de este poblado se dispone de un volu­
men de 166,071 M3. para el riego de una super~ · 
ficie de 54-00-00 Hs. 

Que en consecuencfa tomando en cuenta 
las anteriores y demás circunstancias que en el 
presente caso concurren, mismas a las que se 
ha hecho mención, procede que se dote al po­
blado de que se trata con un volumen atnual de 
dguas mansas de 166,071 M3., de aguas que se 
tomarán en la forma siguiente: de la presa de 
Santa Elena1, 77,3~4 M3., equivalentes al 25.64% 
de su volumen total, para el riego de 1 20-00-00 
Hs., de la presa de Corrales, 12,074 M3., equiL 
valentes al 13.64 % de su volumen total, sufi­
ciente para el riego de 3-00-00 Hs.J y de El Ma­
nantial El Peral, 76,623 M3., equivalente al 
18.25 % de su volumen aflorado, piara el riego 
de 31-00-00 Hs., pertenecientes a la ampliación 
provisional; haciendo el riego en forma simul­
tánea, con les demás usuarios y durando eada 
riego 23 días~ que· es la forma que hasta la fe-
cha lo vienen haciendo. · 

Que de acuerdo con los Artículos 91 y 92 
del Código Agrario vigente, se respetarán las 
·servidumbres de uso y paso de las aguas por las 
-obras· hidráulicas que se aprovechan y los, bene-
ficiados quedan obligados a dar su aportación 

material y económica en la pa1rte proporcional 
que les corTesponde,, para la conservación y me­
joramiento de dichas obras, así como a ejecutar 
las de partición necesaria para la buena distri­
bución de las aguas, así mismo y de conformi .. 
dad con el Artículo 96 de la misTna Ley, Re res­
petarán los usos, públicos y domésticos y abre­
vadero de sus ganados, en la forma que lo han 
venido haciendo. 

Por lo anteriormente expuesto y con fun­
damento en los Artículos 27 Constituc.ional, 50, 
87, 88 y demás relativos del Código Agrario -vi­
gente, el suscrito Gobernador Constitucional del 
Estado7 previo el parecer de la H. Comisión 
Ji gra;ria Mixta, resuelve : 

Primero.-Es legal y procedente la solici­
tud de dotación de aguas elev.ada ante el C. Go-­
bernador del Estado en aquella época, por los 
vecinos del poblado de EL VITE" del Municipio 
de Huasca, de esta'. Entidad Federativa. 

Segundo.-Es de dotarse y se dota al po­
blado de referencia, con un volumen anual de 
2guas mansas de 166.071 M3., CIENTO SESEN 
TA Y SEIS MILÍ SETENTA Y UN METROS 
CUBICOS. que se tomarán como sigue: 77,37 4 
M3.. SETENTA Y SIETE MIL~ TRESCIEN­
TOS SETENTA y CUATRO METROS ·cuBI­
cos, de la Presa de Sall1ta Elena. de Jurisdic­
ción Nacional, equivalentes al 25.54 % de su 
volumen suficientes para el riego de 20-00-00 
Hs., de la ampliación provisional; 12,074 M3., 
DOCE MIL SETENTA Y ClLATRO METROS 
CUBICOS , de la Presa de, Corrales, de la mis­
ma~ jurisdicción, equivalentes al 13.64 % de su 
volumen, suficientes para el riego de 3-00-00 
Hs., de I.a misma ampliación y 76,623 M3., SE­
rrENTA Y SEIS MIL, SEISCIENTOS VEINTI­
TRES METROS CUBICOS, del manantial El 
Peral d'e igual jurisdicción, equivalente a ... 
] 8.25 % de su volumen, suficientes para el rie ... 
go de una superficje de 31-00-00 Hs., de la1 mis­
i:ia ampliación confirmando y gar:antizando en 
forma legal el uso que <le dichas aguas han te~ 
nido los beneficiados, hasta cuando se; dicte Re­
solución Presidencial relativa a la ampliación 
de que se trata. 

Tercero.-, De acuerdo con el Artículo 92 
del Código Agrario vigente, los beneficiados 
quedan obligados a dar su aportación material 
y económica, para ]a conservación y mejora-­
n!iento de los vasos de almacenamiento, com­
puertas, canales y en general todo el sistema de 
irrigación, en la parte proporcional que les co­
rresponda, .as'í como a ejecutar las obras de par­
tición necesarias para el mejor aprovechamien-
to de dichas aguas. -

Cuarto.-De confo;rrnidad con los i-\rtícu .. 
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los 91 y 96 del mismo Código; se respetarán las 
servidumbres de uso y paso de las .aguas por las 
obras hidráulicas que se aprovechan para el rie­
go de los terrenos ejidalesy el uso públicoi y do­
méstico, así como el abrevadero .de ganados, en 
fa. forma que lo vienen hacie.ndo. 

Quinto.-N otifíquese esta Resolución a la 
H. Comisión 4graria Mixta p,ara los efectos del 
Artículo 244 del Código Agrario en vigor; pu­
b1íquese en el Periódico Oficial del Estado p~r 
ta los efectos notifica torios. correspondientes; 
elévese .a la consideración del C. Presidente de 
la República, por conducto del Departamento 
Agrario a. través de su Delegación en el Estado. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo 
del Estado, a los veintiocho días del mes de no­
Yiembre de mil novecientos cincuenta y seis..­
El Gobernador Constitucional del Estado, QUIN­
TIN RUEDA VILLAGRAN.-El Secretario Ge-
11.eral a·el Gobierno LIC. PROSPERO MACO-
TELA CRA VIOTO.-Rúbricas. . 

GOBIERNO FEDERAL 

5-141 

VISTO el expediente de inafectabilidad 
agrícola del predio rústico constituído por la 
Fracción II de la Ex-Hacienda de ZONTECO­
l\1-ATE, ubicado en el Municipio de Zempoala, 
del Estado de Hidalgo, propiedad de l.a señorita 
.M.argarita María Soto Hay; y 

CONSIDERANDO: 

Por escrito de fecha. 25 de noviembre de 
1954, lqs señores Alfonso Castillo y Javier Vi­
zzuet, en su carácter de representantes de la se-. 
florita Margarita María Soto Hay, solícitaron la 
declaratoria de inaf ectabiHdad. del predio _men­
cionado, cuya superficie es de 56.60-00 Hs. de 
te:mporal, equivalentes a 28.30-00 Hs. de riego, 
con las colind('.wcias siguientes: 1'T oreste} Ejido 
definitivo de Epazoyucan; Sureste, Angela Gar­
cía de Soto Hay; Este, Ejido definitivo de Epa­
z.oyuea:n; Suroeste? Adolfo Soto Hay .y al 
Noroeste? Alfredo Soto Hay. Los promo­
ventes comprobaron a satisfacción los dere­
chos de propiedad d~ su representada sobre 
dicho inmueble y remitieron los· planos respec­
tivos; la Delegiación Agraria correspondiente 
opinó en sentido favorable y el Departamento 
Agrario en sus verificaciones posteriores ha lle­
gado a establecer que no existe problema agra­
r]o relacionado con predio de qu .. e se trata. En 

, E::l nresente cae-o }1a.n cií.rndad·o safisfechos. los re­
cruÍsitos que el .Artículo 2fM1 del Código 
Agrario en vigor y c01rn;;· el predio .aludido tiene 

una superficie que no excede dei los límites que 
señala el Artículo 104 del mismo Ordenamien­
to, el suscrito, Presidente de los Estados Uni­
dos Mexicanos, con apoyo en las disposiciones 
invocadas v en los Artículos 33 del citado Cuer­
po de Leyes y 27 de la Constituci6n Política1 del 
País, tiene a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

Primero.-Se declara inafectable para los 
efectos de dotación y ampliación ejidales o de 
creación de nuevo centro de población agrícola, 
la superficie de 56.60-00 Hs., CINCUEN.TA Y 
SEIS HECTAREAS, SESENTA AREAS de tem 
poral, equivalentes a 28.30-00 Hs., VEINTIO­
CHO HECTAREAS, TREINTA AREAS de rie­
go, que integran el predio rústico constituido 
por la fracción II de la Ex-Hacienda de ZON­
TECOMATE, con las colindancias anotadas en 
el Considerando precedente, ubicado en el Mu­
nicipio de Zempoala, del Edo. de Hidalgo, pro­
piedad de la Srita. Margarita María Soto Hay; 
quedando expresamente entendido que si la be­
neficiaria posee además o adquiere en propiedad 
otras superficies que sumadas· a la -que aquí se 
considera, excedan del límite que la Ley señala 
como ínafectable, dichos excedentes podrán ser 
destinados a satisfacer necesidades agrarias. 

Segundo.-Expídase el Certificado respec­
tivo; inscríbase este Acuerdo en el Registro 
Agrario Nacional y publíquese en el Diario Ofi­
cial· de lia Federación así como en el Periódico 
Oficial del Gobierno· del Estado de Hidalgo: 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, D. F., a los veintidós 
días del mes: de agosto de mil novecientos cin­
cuenta y seis. 

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos lVIexica­
nos.-Rúbrica. 

ING. CASTULO VILLASEÑOR, Jefe del 
Departc:tmento Agrario.-Rúbrica. 

Es. copia fiel de su original.-SUFRAGIO 
EFECT'IV,O. 'NO REELECCION.-México, D. 
F., 25 de octubre de 195,6.-El Secretario Gene­
ral .RAFAEL CARRANZA H.-Rúbrica. 

5-4673 

VISTO el expediente de inafectabilidad 
agrícola del predio rústico· constituído por la 
Fracción IV de la ex-hacienda de TULTENGO, 
ubicado en el Municipio de Tepeapulco, del: Es­
·cado de Hidalgo, propiedad de la señora Ma. 
Luisa García V cta. de Rodríguez; y 
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CONSIDERANDO: 

Por escrito de fecha 10 de julio de 1951, 
los señores licenciados Alfonso Castillo y Ja­
vier Vizzuett, en su carácter de apoderados de 
la señora Ma. Luisa García V da. de Rodríguez, 
solicitaron la declaratoria de inaf ectabilidad pa~ 
ra el predio mencionado, cuya superficie: eB de: 
70.50-00 Hs. de las cuales, 32. 70-00 Hs:. son de 
temporal y 37.80-00 Hs. de agostadero de bue­
na calidad, equivalentes a 25.80-00 Hs. de· rie'- _ 
go, con las colindancias siguientes : al Noroeste 
y Norte, Zona Federal de la Laguna de Teco­
comulco; al Sur, ejido de Santa Cruz; al Este, 
Francisco García y al Oeste, Remedios García. 
Los promoventes comprobaron a satisfacción los 
derechos de propiedad de su poderdante sobre 
dícho inmueble y remitieron los planos respec­
tivos; la Delegación Agraria correspondiente 
opinó en sentido f.avorable y el Departamento 
Agrario en sus verificaciones posteriores ha 
llegado. a establecer que no existe problema 
agrario relacionado· con el predio de que se tra­
ta. En el presente caso han quedado satisf e­
chos. los requisitos que estatuye el Artículo- 294 
del Código Agrario en vigor y como el predio 
aludido tiene una superficie que no excede de 
los límites que señala el Artículo 104 del mismo 
Ordenamiento, el suscrito, Presidente de los Es­
tados U nidos lVIexicanos, con apoyo en las dis­
posiciones invocadas y en los Artículos 33 del 
citado Cuerpo de Leyes y 27 de la Constitución 
Política del País, tiene a bjen dictar el siguien­
te 

ACUERDO: 

Primero.-Se declara inaf ectable para los 
- efectos de dotación y ampli.ación ejidales o de 
creación de nuevo centro de población agrfoola, 
la superficie de 70.5ü-OO Hs. SETENTA HEC­
TAiREAS, CINCUENTA AREAS de las cuales, 

. 32.70-00 Hs. TREINTA Y DOS HECTAREAS, 
SETENTA AREAS son de temporal y 37.80-00 
Hs. TREINTA Y SIETE HECTAREAS, 
OCHENTA AREAS de agostadero de buena ca­
lidad, equivalentes a 25.80-00 Hs. VEINTICIN­
CO HECTAREAS, OCHENTA AREAS de rie­
go, que integran el predio rústico constituído 
por la Fracción. IV de la ex-hacienda de TULr-1 

TENGO, con las colindancias anotadas -en el 
Considerando precedente, ubicado en el Muni­
cipio de · Tepe.apulco, del Estado de Hidalgo, 
propiedad de la señora Ma. Luisa García V da. 
de Rodríguez, quedando expresamente enten­
dido que si la beneficiaria posee además o ad­
quiere en propiedad otras superficies que suma­
das a la que aquí se considera. pasen. del límite 
que la Ley señala como inaf ectable, los exce­
dentes que resulten podrán ser destinados a sa­
tisf acr necesidades agrarias. 

Segundo.-Expídase el Certificado respec .... 
t:¡vo, inscríbase este Acuerdo en el Registro Agra 
ria N al. y publíquese en el Diario Oficial de la 
Federación así como en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Hidalgo. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de 1.a Unión~ en México, D.F., a los veinticinco 
día1s del mes de julio de mil novecientos ein­
cuenta y s.eis. 

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente 
Constitucional de' los Estados Unidos· Mexica­
nos.-Rúbrica. 

ING. CASTULO VILLASEÑOR, Jefe del 
Departamento Agrarío.-Rúbrica. 

, Es copia fiel. de su original.-. SUFRAGIO 
EFECTIVO. NO REELECCION.-México, D. 
F., 23 de agosto de 1956.-El Secretario. Gene­
ral, RAFAEL CARRANZA H.-Rúbrica. 

5-4970 

VISTO e1 expediente de inaf ectabilidad 
agrícola de dos · predios rústicos constituidos 
respectivamente por las porciones Norte y Sur 
de la Fracción III de la ex-hacienda de TUL­
TENGO, ubicados en el Municipio de Tepea­
pulco, del Estado de Hidalgo, propiedad de la 
señora Remedios García de Bonilla; y 

CONSIDERAN DO: 

Por escrito de fecha 10 de julio de 1951, 
los señores licenciados Alfonso Castillo y Ja-- . 
vier Vizzuett, en su carácter de arpoderados de 
la S8fiora Remedios García de Bonilla, solicita­
ron -la- declaratoria -de inaf ectabílidad para los 
predios arriba mencionados) cuyas sup~rfi~ies 
y colindancias respectivamente son las s~gmen­
tes: a) .-12-35-00 Hs. de temporal eqmvalen­
tes a 6.17-50 Hs. de riego, colindando, al Nor­
oeste y Noreste, ejido de Corralillos, y al Suroes­
te, Zona Federal de la Laguna; de Tecocomul­
co; b).-60.00-00 Hs. de las· cuales, 57.02-50 
Hs. son de temporal y 2.97-50 Hs de .agostad_~ro 
Je buena calidad, equivalentes a 29.03-68 Hs. 
(~e rie2"o colindando al Norte, Zona Federal de 
la Lagu~a de· Tecoc~mulco; al Suroeste ,Y ~m~·- :­
este eJ'ido de Santa Cruz; al Este, Marrn DUl-

' F . sa G. V da. de Rodr'íguez y al Oeste; ranc1sca 
Ana~a V da. de García. Los promoventes co~­
pro baron a satisfacción los der~chos ?e propie­
dad de su poderdante sobre d~chos inmuebles 
y remitieron los planos respectiv?s j la Del~~a~ 

· ción Agraria correspondifmte opm? en. sent1do 
favorable v el Departamento Agrano €n sus W> 

o • • ._, l ' . 1 q " 1 < .\.- .n l -1-. Al" r lf1cac10nes posr,er10l·e~3 na 1112gano a '2Svai o eCG.c 

que no existe problema agrario relacionado con 
los predios de que se trata. En ei pre;sente c~aso 
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han quedado satisfechos los requisitos que es­
tatuye el Artículo 294 del Código Agrario en vi­
gor y como los predios aludidos tienen una su­
perficie en conjunto, que no excede de los lí­
mites que señala el Artículo 104 del mismo Or­
denamiento, . el suscrito, Presidente de los Es­
tados Unidos Mexicanos, con apoyo en las dis­
posiciones invocadas y en los Artículos 33 del 
citado Cuerpo de Leyes y 27 de la. Constitución 
Política del País, tiene a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

Primero.-Se declara inaf ectabl~ ·para los 
efectos de dotación y ampliación e ji dales o de 
creación de nuevo centro de población agrícola1, 
la superficie de 12.35-00 Hs. DOCE HECTA­
REAS, TREINTA Y CINCO AREAS de tem­
poral, ·equivalentes a 6.17-50 Hs. SEIS: HECTA­
REAS, DIECISIETE AREAS, CINCUENTA 
CENTIAREAS de riego, que integran el prer­
dio 1ústico constituído por la porción Norte de 
la Fracción III de la ex-hacienda de TULTEN­
GO, con las colindancias anotadas en el Consi­
derando precedente, ubicado en el Municipio 
de Tepeapulco, del Estado de Hidalgo, propie­
dad de la señora Remedios García de BQnilla. 

Segundo.-Se declara inaf ectable para los 
efectos de dotación y ampliación ejidales o de 
creación de nuevo centro de pobla'Ción agrícola, 
la superficie de 60.00-00 Hs. SESENTA HEC­
TAREAS de las cu a l e s., 57.02-50 Hs. CIN­
CUENTA Y SIETE H E C T A R E A S , DOS 
AREAS ,CINCUENTA CENTIAREAS son de 
temporal y 2.97-50 DOS HECTAREAS, NO­
VENTA Y SIETE AREAS, CINCUENTA CEN ... 
TIAREAS de .agostadero de buena calidad, 
E-quivalentes a 29.03-68 VEINTINUEVE HEC­
TAREAS, TRES AREAS, SESENTA Y OCHO 
CENTIAREAS de riego, que integran el predio 
rústico constituído por la porción Sur de la 
Fracción III de la ·ex-hacienda de·TULTENGO, 
con las c:olindancias anotadas en el Consideran­
do precedente, ubic.ado en el Municipio de Te­
pea pulco, del Estadó de Hidalgo, propiedad de 
la señora Remedios García de Bonilla. 

Tercero.-Queda expresamente entendido 
que si la beneficiaria posee admás o adquiere 
en propiedad otras superficies que sumadas a 
las que aquí se le consideran, excedan del lími-

. te que la Ley señala como inafectable, dichos 
excedentes podrán ser destinados a satisfacer 
.necesidades agrarias~ 

Cuarto.-Exnídanse los Certificados res­
pectivos, inscríbase este Acuer:do en el Registro 
Agrario Nacional y publíquese en el Diario Ofi­
cial de la Federación así como en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, D. F.7 a los ocho dfas 

<lel mes de agosto de mil novecientos cincuenta 
y seis. 

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicar­
nos.-Rúbrica. 

ING. CASTULO VILLASEÑOR, Jefe del 
Departamento Agrario.-Rúbrica. 

Es copia fiel de su origina1.-SUFRAGIO 
EFECTIVO. NO REELECCION.-México, D. 
F'., a 27 de septiembre de 1956.-El Secretario 
General, RAFAEL CARRANZA H.~Rúbrica. 

. 5-4971 

VISTO para resolver en definitiva el ex­
pediente de ampliación de ejidos solicitada por 
vcinos del poblado de BERMUDEZ, de:l Muni­
cipio de Huasca de Oeampo, del Estado de Hi­
dalgo; y 

Resultando Primero.--Por escrito de 25 de 
agosto de 1937, vecinos del poblado de que se 
trata solicitaron del Gobernador del Estado am­
pliación de ejidos, por no serles suficientes pai­
ra satisfacer sus necesidades económicas, l as 
tierras que actualmente disfrutan. Turnada la 
solicitud a la Comisión Agraria Mixta, este or­
ganismo de referencia, inició el expediente res­
pectivo y ordenó la publicación que apareció en 
d Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el 
8 de noviembre del mismo año; la diligencia 
censal se llevó a cabo el 7 de octubre del citado 
año de 1937, habiéndose listado 38 capacitados 
con derecho a la ampliación; una vez termina­
do el estudio de las fincas af ectables, emitió su 

· dictamen el 2 de febrero de 1939 y lo sometió 
a la consideración del Gobernador del Estado, 
quien en la misma fecha dictó su fallo, ampli.an­
cio el ejido con 41 Hs. de terrenos labora.bles, 
aue se tomaron de la ex-hacienda de Ixtula, con­
siderada propiedad del señor José Madraza y 
que se destinarían para satisfacer las necesida­
des económico individuales de los capacitados.. 
La posesión provisional se ejecutó el 7 de junio 
de 1939. 

Resultando Segundo.-De los antecedentes 
consta: que efectivamente son 38 los capacita­
dos que deben servir de base a este fallo y que 
dentro del radio legal 1.a finca que debe afectafL.. 
se en este caso es la denominada Ixtula, que 
se considera propiedad del señor José Madra-
. zo, para los efectos de este expediente, tod.a 
vez que en la fecha de la publicación de la so­
licitud de ampliación de que se trata, estaba 
ínscrita en el Registro Público de la Propiedad. 
'ª nombre del, citado señor lVIadrazo; dicha. fin-­
ca solo puede contribuír con 4.1 Hs .. de terrenos 
de monte alto, con lo que están (~onformes1 los. 
propietarios de la finca citada~ 
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Con los elementos anteriores, e 1 Cuerpo 
Consultivo Agrario emitió su dictamen en el 
sentido de este fallo; y 

Considerando Primero.--EJ derecho d e 1 
núcleo peticionario para obtener la .ampliación 
de su ejido, ha quedado demostrado al com­
probarse que en el mismo radican 38 capaci­
tados que carecen de las tierr:as indispensables 
para satisfacer sus necesidades económicas; y 
que tanto las de uso individual como las de uso 
colectivo que integran su ejido definitivo han 
sido total y eficientemente .aprovechadas. 

Considerando Segundo.-Atendiendo a 
que la finca ,que debe. afectarse es la mencio­
nada en el Resultando Segundo de este fallo; 
atendiendo asímismo a la extensión y calidad 
<le sus tierras y a las demás circunstancias que. 
en el presente caso concurren, procede fincar 
en dicha finca. la -ampliación definitiva a favor 
óe los vecinos del poblado de BERMUDEZ, 

, con una superficie de 41 Hs. de monte alto, 
que se destinarán para usos colectivos de los 
capacitados. El fallo del Gobernador del Es­
tado deberá modificarse sólo en cuanto a que 
consideró las 41 Hs. afectables como de labor, 
siendo su clasificación correcta de monte alto. 

Los 38 capacitados que arrojó e 1 censo, 
son; 1.-Benito García, 2.-J osé García, 3.­
:t'edro Monroy; 4.-M.argarito Islas, 5.-Boni­
facio Meneses, 6.-Andrés Meneses, 7.-Fran­
cisco Lozada, 8.-Ignacio Ortiz, 9.-Celestino 
<lonzález, 10.--Agustín Morales, 11.-L u is 
lVIo:t:ales, 12.-Raymundo Aguilar, 13.-Igna­
cio Islas, 14.-Emílio Islas, 15.-Julio Romero, 
16.-Joaquín Cabrera, 17.-Ramona López, 18. 
-Baltazar Ortiz, 19.-Agustín Cabrera, 20.­
Saturnino Salinas, 21.-Asunción Cabrera, 22. 
-José Rodríguez, 23.-J osé Pérez, 24.-Nico­
lasa Romero, 25.-Isabel Pérez, · 26.-Narcisa 
Ortiz, 27.-Carmen Meneses. 28.- Ramón Her­
nández, 29.-Loreto Sánchez, 30.-· Jesús Var­
gas, 31.-María de Jesús Espinosa, 32.-Raúl 
Arroyo, 33.-J osé Godínez, 34.-Ignacio Godí­
nez, 35.-N atividad Luna, 36.-Loreto F'lores, 
37 .-Petra Flores y 38.-Felipe Aguirre. 

Por lo expuesto y con .apoyo en los artícur-­
los 50, 52, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 80, 81, 3o. tran­
sitorio y demás relativos del Código Agrario, se 
resuelve: 

Primero.-Se modifica el fallo del Gober­
nador del Estado, de fecha 2 de febrero de 
1939, solamente por lo que se refiere a la cali­
dad de las tierras concedidas. 

Hidalgo, por concépto de ampliación de ejidos, 
una superficie de 41 Hs. CUARENTA Y UNA 
HECTAREAS de monte alto, que se tomarán 
íntegr.amente del predio denominado Ixtula, 
que se considera propiedad del señor José Ma­
drazo y que se destinarán para los usos colec­
tivos de los capacitados; decretándose para es­
te efecto su expropiación. 

La anterior superficie aeberá ser localiza­
da de acuerdo c.on el plano aprobado por el 
Departamento Agrario y pasará a poder d<:-il po­
blado beneficiado con todas sus accesiones, 
usos, costumbres y servidumbres. 

Tercero.-Al ejecutarse la presente reso­
lución, deb~rán observarse l.as prescripciones 
contenidas en los artículos 111 y 112 del Có­
digo Agrario y en,. cuanto a la explotación y 
aprovechamiento de las tierras deberán suje­
tarse a lo dispuesto por el artículo 206 del cñH 
tado Ordenamiento y a los Reglamentos sobre 
la materia, instruyéndose ampliamente a 1 os 
ejidatarios sobre sus obligaciones y derechos ~ 
este respecto. 

Cuarto.-Publíquese el presente . fallo en 
~l Diario Oficial de la Federación y en el Pe­
l'iódico Oficial del Gobierno del Estado de Hi­
dalgo; inscríbase en el Registro Agrario N acio­
nal y en el Registro Público de la Propiedad, 
para los efectos de Ley; notifíquese y cúm­
plase. 

DADA en el P.alacio- del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, D.F., a los veintisiete 
días del mes de junio de mil novecientos cin:-. 
cuenta, y seis. 

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexica­
nos.-Rúbrica. 

CASTULO VILLASEÑOR, Jefe de 1 De­
partamento Agrario.-Rúbrica. 

Es copia de su original, cuy.a fidelidad certi­
fico.-SUFRA G IO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-. · México, D.F., a lo. de Agosto de 1956. 
-El Secretario General, RAFAEL CARRAN­
ZA H.-Rúbrica. 

VISTO parra resolver en definitiva el expe­
rliente de dotación de aguas solicitada por 
vecinos del poblado de PINO SUAREZ, (an­
tes SANTA MARIA DEL PINO), Municipio 
de Tepetitlán, del Estado de Hidalgo; y 

Segundo.-Se concede · a los vecinos soli­
citantes del poblado de BERMUDEZ, del M~ Resultando Primero.-Por escrito de fecha 
nicipio de Huasca de Ocampo, del Estado de 30 de enero de 1936, vecinos del poblado de 
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que se trata solicitaron del Gobernador del Eis­
tado dotación de aguas para el riego de sus 
tierras ejidales. La instancia se remitió a la· 
Comisión Agraria l\fixta la que inició el expe­
dente respeetivo hab~éndose · publicado la so,.. 
licitud en el Periódico Oficial del Estado sur­
tiendo efectos de notificación el lo. de marzo 
d.el mismo año, procediéndose desde luego a 
fa inspcción reglamentaria de aguas. 

Resultando Segundo.-Terminados 1 o s 
trabajos mencionados en el Resultando ante- · 
rior, la Comisión .. Agra1ria Mixta emitió su dic­
tamen y lo sometió a la consideración del Go­
bernador del Estado, quien con fecha 15 de 
febrero de 1940 dictó su fallo confirmativo 
concediendo a los solicitantes un volumen to­
tal anual de 306,000 M3., que se tomaron de 
las aguas alrnacenadas en l.a Presa Nueva o del 
Marquez, propiedad de la Ex-Hacienda de San 
J-osé del Marquez; que representan el 8.51 % 
del cupo total de dicha presa. La posesión 
provisional se ejecutó el 10 de mayo del año 
citado. · 

Resultando Tercero.-Revisados los ante­
cedentes se llegó a conocimiento de lo siguien­
te: que por Resolución definitiva de fecha 12 
de enero de 1'928 se dotó al poblado de que 
se trata con 430-40 Hs. para beneficiar a 66 
capacitados; que la fuente af ectable la cons­
tituyen las aguas de. la Presa Nueva o del M.ar­
quez. 

Con los elementos anteriores e 1 Cuerpo 
Consultivo }i._grario emitió su dictamen en el 
sentido de esta sentencia; y 

Considerando U nico.-Atendiendo a que 
la fuente af ectable le constituyen las aguas de 
la Fresa Nueva o del Marquez, propiedad de 
la Ex-Hacienda de San José del Marquez que 
cuenta con un volmnen total de 3.597,094 M3. 
y puede contribuír con 306,000 M3. procede 
fincar en dicha fuente la dotación en definiti­
va. a favor de los vecinos del poblado de PINO 
SUAREZ, con un volumen igual al mencionado 
para; el riego de 68 Hs., de terrenos ejidales, 
confirmándose en estos términos e 1 Manda­
miento del .Ejecutivo Local. 

Por 1o 1expuesto se resuelve: 

Primero.-Es procedente la solicitud de 
dotación de aguas presentada por los vecinos del 
poblado de_ P_INO SUAR~~ .(Antes SA~.,.~A 
~~1ARIA DEL PINO), Mumc1p10 de Tepetitlan, 
del Estado de Hidalgo. 

Segundo,-Se confirma en todas sus_ paiI'._ 
tes el Mandamiento del C. Gobernador del Es..: 
ta do de fecha 15 de febrero de 1940. 

Tercero.-Con apoyo en lo dispuesto por 
el artículo 88 del Cócügo Agrario vigente, se 
dota al poblado de que se trata con un volu­
men total anual de 306,000 M3. TRESCIEN­
TOS SEIS MIL METROS CUBICOS de 1 as 
aguas de la Presa Nueva o del Marquez, pro­
piedad de la Ex-Hacienda de S.an José d e 1 
Nfárquez, para e 1 :riego de 68 Hs., SESENTA Y 
OCHO HECT ARE_A_._S de terrenos d e 1 Ejido, 
cuyo volumen es el 8.51% del arlmacenamiento 
de dicha presa. 

Cuarto,-De acuerdo con el artículo 90 de 
la Ley invocada, las obras hidráulicas conexas 
¿; este aprovechamiento, seguirán en el mismo 
régimen de propiedad que hasta la fecha han 
tenido, ya que el volumen afectado no llega al 
50% de su capacidad. 

Quinto.-De conformidad con lo estable­
eido por el Art. 91 del Código de la materia, 
se establecen la:s servidumbres de uso y paso 
de las aguas dotadas, por todas l.as obras hi­
dráulicas que se utilicen para el riego de los 
terrenos ejidales que se benefician con la pre­
s.ente dotación. 

Sexto.-Acatando lo señalado e n el ar­
tículo 92 del mencionado Código Agrario, los be 
neficiados con esta dotación quedan obligados 
c.-1. cuidar de la conservación y mantenimiento 
óe las obras hidráulicas y a sufragar, en pro­
porción al aprffvechamiento, los gastos que se 
originen con motivo· de la distribución de las 
aguas. 

Séptimo.-De · acuerdo con lo que señala 
eI párrafo tercero del artículo 133 de la Ley 
Agraria en vigor, los beneficiados con esta do­
tación quedan obligados a cumplir las Leyes y 
disposiciones que sobre el particular dicte la 
Secretaria de Recursos Hidráulicos, previo el 
parecer del Departamento Agrario, para el me­
jor aprovechamiento de las aguas. 

Octavo.-Comuníquese esta Resolución a 
los interesados v a la Secretaría de Recursols 
Hidráulicos para su conocimiento y efectos le .. 
gales consiguientes. 

Noven o.-. Publíquese el presente fallo en 
. Diario Oficial de la Federación y en el Pe-

1iódico Oficial del Gobierno del Estado de Hi­
dalgo, e inscríbase en el Registro Agrario Na­
donal y en el Eegistro Público de la Propie­
dad; notifíquese y cúmplase. 

, D.ADO en el Palacio del Poder Ejecutivo 
(~e la Unión, en México, D.F., a los quince días 
del mes de febrero de mil novecientos. cincuen­
ta y seis. 

ADOLFO. RUIZ CORTINES, Presidente 
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Constitucional de los Estados Unidos Mexfoa­
nos.-Rúbrica. 

CASTULO VILLASEÑOR, Jefe del De-· 
partamento Agrario.-Rúbrica. 

Es copia de su original, cuya fidelidad certi­
fico.-SUFRA G I O EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-México, D.F., a 5 de abril de 1956.­
El Secretario General, RAFAEL CARRANZA 
H.-Rúbrica. 

SECCION DE A VISOS 
JUDICIALES 

5-554 

JUZGADO DE PRIMERA INST1ANCIA 
APAN, HGO. 

EDICTO 

SR. J. SANTOS CORNEJO CH. 

En los autos Juicio Ordinario Civil Reivindicatoriv 
y de Nulidad;. promovido ante este Juzgado por los se­
fiores General J e.sús Orózco Ordorica y José Staufert, 
contra usted demandándole reivindicaciión predio urba­
no sito Estación Terminal vía Decauville en Te:peapulco, 
Hidalgo, nulidad información testimonial adperpetuam 
que usted promovió, lia entrega de dicho predio y de 
los frutos, y el pago de daños y perjuicios, gastos y cos­
tas respectivos, auto de esta. .fecha ordena notificarle 
por medio de ~dictos efecto conteste dentro término 
que no bajará de quince días ni excederá de sesenta 
días dspués de última publicación Periqdico Oficial. 

Se le emplaza fundamento artículo 121 del Código 
de Procedimientos Civiles, por ignorar su domicilio, 
notificándole mediante edictos que se publicarán tres 
veces consecutivas en Periódicos Oficial del Estado y 
Sol de Hidalgo .edítanse Pachuca, quedando a su dispo­
sición copias respectivas Secretaría este Juzgado. 

Apan, Hgo., a 25 de enero de 1957.-El Secretario, 
EDMUNDO VELOZ ESCALANTE.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Apan, Hgo.-Dere­
chos enterados, enero 25 de 1957.-Recibido, febrero 
18 de 1957. 

5-571 

JUZGADO DE PRIMERA INS~ANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

Juicio Ejecutivo Mercantil promovido ANGEL 
BONFIL contra LUIS MEJIA, convócanse postores 
rtmate casa número dos Calle Angostura esta ciudad; 

características constan expediente; será postura legal 
b que cubra dos terceras partes CINCO MIL PESOS. 
Diligencia remat~ celebrarase doce horas día veintio­
cho de marzo próximo. Edicto publicarase tres veces 
consecutivas Periódico Oficial Estado y Renovación, 
de siete en siete días. 

A~topan, Hgo., febrero 9 de 1957.-El Secretario 
del Juzgado Primera Instancia, ROBERTO GARCIA 
RIVERA.-Rúbrica. 

8--3 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­

rechos enterados, febrero 12 de 1957.-Recibido, fe­
brero 18 de 1957. 

5-734 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
APAN, HGO. 

EDICTO 

DELFINO HERRERA, ha promovido diligencias 
. de información adperpetuam para acreditar posesión y 

derechos propiedad por prescripción casa número cinco 
antes diez, de la calle Cinco de Mayo de esta ciudad. 
Medidas y colinclancias obran expediente en este Juz· 
gado. 

Publícase este edicto por tres veces consecutivas 
en Periódico Oficial del Estado para fines legales. 

Apan, Hgo., a 18 de febrero de 1957.-El Secre­
tario, EDMUNDO VELOZ ESCALANTE.-Rúbrica. 

3-3 

Administración de Rentas.-Apan, Hgo.--Dere­
chos enterados, febrero 18 de 1957.-Recibido, febre­
ro 23 de 195.7. 

5-751 

JUZGADO ·DE PRI1\!1EHA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

RAFAEL MARTINEZ, ha promovido este Juzga­
do, Información Testimonial Adperpetuam, acreditar 
posesión .propiedad prescripción seis predios rústicos, 
dos sin nombre, cuatro denominados El Dada, la Cecl­
l]a, El Mezquite Primero y el Mezquite Segundo, ubi­
cados Barrio de Demacú, Municipio San Salvador este 
Distrito, ocultos a la acción fiscal Estado; linderos 
constan Expediente rE:spective. Co11vócase persona de~ 
rechos se oponga. 

Edicto Publíquese por una vez Periódico Oficial 
del Estado, Renovación y par aj es Públicos. 

Actopan, Hgo., 20 de febrero de 1957.-El Secre­
tario, ROBERTO L. GARCIA RIVERA.-'--Rúbrica. 

1-1 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­

rechos enteirados, febrero 22 de 1957.-Recibido, fe- · 
brero 23 de 1957. 
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5-870 

NEGOCIACION MINERA DE'L 
ESPIRITU SANTO Y SAN ZENON 

CONVOCATORIA: 

La Junta Directiva de esta negociación ha acorda­
do se convoque a los accionistas aviadores de la misma 
para Asamblea General Ordinaria, qüe tendrá lugar a 
las nueve horas del día veinte1 del presente mes en sus 
oficinas, situadas en la casa número diez de la primera 
calle de V. Carranza en esta ciudad, bajo la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

!.-Informe de la Junta Directiva por el año 1956. 

II.-Presentación del B a 1' a ne e General y sus 
anexos, correspondientes al ejercicio social de 1956. 

III.-Dictamen del Representante de la Mayoría 
de Accionistas Aviadores. 

IV.~DeJiberación y aprobación en su caso, de1 los 
documentos citados en los puntos anteriores; y apro­
bación y ratificación de la gestión de la Junta Directiva 
durante el año 1956. 

V.-Elección de Junta Directiva. 

VI.-Lectura y aprobación en su caso, del acta de 
la presente Asamblea. 

NOTA :-De acuerdo con el Artículo No. 175 de la 
Ley General de Sodedades :NJ:ercantiles, el Balance Ge­
neral y sus anexos, así como el Dictamen del Represen­
tante de .la Mayoría de Accionistas Aviadores, están 
a partir de esta fecha a dispm;ición ·de los Accionistas, 
quienes los podrán examinar en la Secretaría de la Jun­
ta directiva. 

Pachuca, Hgo., a 4 de marzo de 1957.-RODOLFO 
CRUZ, Secretario.-Rúbrica. 

1-1 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterados~ marzo ·4 de 1957.-Recibido, marw 
4 de 1957. 

5-997 

BANCO DE COMERCIO DE HIDALGO, S. A. 

Institución de Depósito y Ahorro 

PACHUCA, HGO. 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS 

CONVOCATORIA: 

Por acuerdo del Consejo de Administración, se 
convoca a los señores accionistas del Banco de Comer­
cio de Hidalgo, S. A., a la Asamblea Geneiral Extraordi-

naria que habrá de celebrarse en esta ciudad, en la casa 
número 26 de la call€ de Allende, el día 14 de marzo de 
1957, a las 17.30 horas, bajo la siguiente 

ORDl~~N DEL DIA: 

I.-Aumento : del Capital Social au~orizado de la 
[:nstitución a la suma de $5.000,00ü.OO. 

II.-Aumento del Capital Pagado de }:a, Sociedad a 
la suma de $2.500,000.00. 

III.-Modificación del Artículo 60. de los EHtatu­
tos Sociales. 

Para tener derecho de asistir a 11a Asamblea, los 
señores accionistas deberiim depositar los títulos de sus 
Hcciones en la Secretaríade la Sociedad o en cualquiera 
Institución de Crédito de la República, hasta el día an­
terior a la fecha. señala.da para la celebración de la 
Asamblea. 

Pachuca, Hgo., 8 de marzo qe 1957.-El Secretario 
del Consejo de Administración, EDUARDO DE LA T'I-
JERA A.-Rúbrica. . 

1-1 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De-
1'echos enterados, marzo 4 de 1957.-Recibido, marzo 
8 de 1957. 

5-817 

JUZGADO DE PRIMERA INS'rANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. '_ 

Sra. INES E1STRADA DE MART1NEZ. 

Juicio Divorcio Necesario Exp. 11-9'56, promovido 
contra usted por FRANCISCO MARTINEZ, diCtose 
sentencia, puntos resolutivos como sigue: 

"Ixmiquilpan Hidalgo,, diecinueve de febrero de 
mil novecientos cincuenta y siete. . . . . Por lo expuesto 
y con apoyo además .... , se falla: 

Primero.-El actor Francisco Martínez Trejo pro­
bó su acción. 

Segundo.-La demandada Inés Estrada de1 Martí­
nez no opuso excepciones. 

Tercero.-En consecuencia, se condena a la de­
mandada Inés Estrada de Martínez a la disolución del 
vínculo matrimonial que la unía con su esposo Fran­
cisco Martínez Trejo. 

Cuarto.-Se condena igualmente a la demandada a 
la pérdida de la patria potestad en la persona de sus 
hijos los menores Primitivo, Guillermina y Rodolfo 
Martfoez Estrada, los que, deperán quedar bajo la par 
tria potestad del cónyuge Francisco Marlínez Trejo, 
pero ambos con las obligaciones que· les impone la Ley ; 
y .una vez que sean localizados dichos menores deberán 
ser entregados a su señor padre. 
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Quinto.-Así mismo se condena a la demandada a 
fa pérdida de las ganancial:es del matrimonio, y de ali­
mentos. 

Sexto.-Los inmuebles "Bimbalete" y "El Tejoco­
tE>", adquiridos por el cónyuge Francisco Martínez Tre· 
je. antes de su matrimonio, se consideran para todos los 
-de~tos legale1s como bienes propios de dicho cónyuge, 
y en consecuencia no constituyen bienes de la sociedad 
.conyugal debiendo corresponderle como le corresponde 
tn absoluta y exclusiva propiedad, sin que sea materia 
.de liquidación de la sociedad legal. 

Séptimo.-No se hace especial condenación en·cos~ 
tas, debiendo pagar el actor las que hubiere causado. 

Octavo.-Notifíquese, haciéndolo a la demandada 
por medio de edictos que por dos veces consecutivas se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado; y dán­
tiose por concluído el presente negocio, hágase las ano­
tacionea de baja en el Libro de Gobierno y en su opor­
tunidad archívese el expediente. 

Así definitivamente juzgando lo sentenció y firma 
e; Ciudadano Licenciado Ramón Maldonado Fonseca, 
Juez de Primera Instancia de este Distrito, que actúa 
con Secretario, Ciudadano Paulino N. Romero.-Doy 
fe.-R. Maldonado F.-P. N. Romero.-Srio.-Rúbri­
cas". 

, Lo que notifico a usted por medio del presente avi­
rn que se publicará por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficia] del Estado y que surtirá sus efectos 
legales. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.­
Ixmiquilpan, Hgo., a 26 de febrero de 1957.-El Secre­
tario del Juzgado.-PAULINO N. ROMERO.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas.-Ixmiquilpan, Hgo.­
Derechos enterados, febrero 27 de 195'7 .-Recibido, 
marzo 5 de 1957. 

JUZGADO CONCILIADOR 
TIZA YUCA, HGO. 

EDICTO 

5-736 

J. PAZ HERNANDEZ, promueve dilig1encias In­
formación T€stimonia1 Adperpetuam para acreditar 
propiedad por prescripción positiva respecto predio 
rústico ubicado Barrio Mogotes este Municipio. Medi­
das y colindancias obran en expediente respectivo. 

Hácese saber para efectos de Ley, mediante publi­
cación este edicto una vez·· en Periódico Oficial Estado 
y Renovación edítase Pachuca, Hgo. 

Tizayuca, Hgo., 18 de febrero de 1957.-El Secre­
tario, PEDHO CHA VEZ PEREZ.-Rúbrica. 

1-1 
Recaudación de Rentas.-Tizayuca, Hgo.-Dere­

chos enterados, febrero 20 de 19,57.-Recibido, marzo 
8 de 1957. 

JUZGADO CONCILIADOR 
TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

5-737 

MARIANA GARCIA SANTILLAN, ha promovido 
diligencias de Información Testimonial Adperpetuam, 
para acreditar derechos de posesión de un predio urba­
no ubicado en N acoza:ri, este pueblo,- medidas y colin­
dancias obran en Expediente respectivo. 

Por me.dio de este aviso publica.rase una vez Pe­
riódico Oficial Estado y Renovación que se edita en 
Pachuca, cítanse personas con· derecho inmueble de­
ducirlo dentro término de Ley. 

Tizayuca, Hgo., febrero 15 de 1957.-El Secreta­
rio, PEDRO CHA VEZ PEREZ.-Rúbrica. 

1-1 
Recaudación de Rentas.-Tizayuca, Hgo.-Dere­

chos enterados, febrero 20 de .1957 .-Recibido, marzo 
8 de t957. 

JUZGADO CONCILIADOR 
P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

5-841 

FRANCISCO RODRIGUEz· GUTIERREZ, promo­
v10 información Adperpetuam justificar posesión mc­
cfo para fundar dominio pleno · sobre1 un terreno ubica­
d o en la esquina que forman las calles Ignacio Vallar­
ta y Guillermo Prieto esta ciudad. Colindancias y me­
dfüa:s obran en el expediente respectivo. 

Para su publicación en el Periódico Oficial dei] 
Estado, por dos veces consecutivas. 

Pachuca, Hgo., 25 de febrero de 1957.,..-El Secre­
tario, JOSE LUIS GARFIAS.-Rúbrica. 

2-1 
Ad,m~nistración de .Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­

rechos enterados, febrero 27 de 1957.-Recibido, mar­
zo 8 de 1957. 

JUZGADO CONCILIADOR 
ZEMPOALA, HGO. 

EDICTO 

5-843 

TOMAS GODINEZ MILLAN, ha promovido en 
est.e Juzgado Conciliador, Información Testimonial Ad­
perpatuam, para acreditar der_echos de propiedad y po­
sesión de un predio rústico denominado LOTE NUME­
RO 224, ubicado en términos del pueblo de Tlaquilpan 
de este Municipio, y que fué propiedad del finado J~ 
cinto Millán. 
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Medidas y colíndancias obran en expediente res­
pectivo. 

Publíquese por dos veces consecutivas en el Pe­
rjódico Oficial del Estado. 

5-853 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

" Zempoala, Hgo., febrero 11 de 1957.-El .Juez 
Conciliador, DOMINGO CRUZ lVIARTINEZ.-Rúbrica. 1 

2-1 

EDICTO 

COSME PEREZ, promueve este Juzgado Informa­
ción Testimonial Adperpetuam, acreditar prescripción 
positiva, propiedad predios rústicos, denominados El 
Sauz, Milpa Grande, El Jazmín, La Casa, El Mezquite, 
El Cerro de las Monjas, La Soledad, Tiro Largo, La 
l-liguera, El Lindero, El Canilla y El Laurel, ubicados 
pueblo San Bartolo, esta jurisdicción, empadronados 
fiscalmente a favor de María de Jesús Sierra. Medidas 
y linderos constan expediente respectivo. 

Recaudación de Rentas.-Zempoala, Hgo.-Dere­
ch os enterados 1 febrero 11 de 1957.-Recibido, marzo 
8 de 1957. 

5-851 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN, HGO. 

EDICTO 

CELEDONIO FLORES HERNANDEZ, promueve 
información testimonial adperpetuam, acreditar dere­
chos propiedad y posesión finca urbana ubicada calle 
González Ortega, Barrio Cosapa e:sta ciudad, colindan­
das obran expediente. 

Publíquese1 dos veces consecutivas siete en siete 
días Periódico Oficial Estado. 

Zacualtipán, Hgo., 18 de febrero de! 1957.--El Se• 
cretario, CLAUDIO CAMPOS BELTRAN.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas.-Zacualtipán, ligo.­
Derechos enterados, febrero 18 de 1957.-Recibido, 
r:.rnszo 8 de 1957. 

JUZGADO CONCILIADOR 

ZE1VIPOALA, HGO. 

EDICTO 

5-852 

EFREN ERA VO NIARTINEZ, ha promovido en 
este Juzgado Información Testimonial Adperpertuam, 
pa:ra acreditar derechos de propiedad y posesión de un 
predio urbano denorn.inado FRACCION SITIO Y CA.­
SA, ubicado en el Pueblo de Tepeyahualco de e:ste l\tíu­
rdcipio, y ·que fué propiedad de Melquiades Bravo. 

Medidas y colindancias obran expediente respec-
tivo. · 

Publíquese. por dos veces consecutivas en el Pe­
¡_·iódico Oficial del Estado. 

Zempoala, Hgo., febrero 20 de 1957.-El Juez Con­
cmador, DOMINGO CRUZ l\'IARTINEZ.-Rúbrica. 

2-1 
Recaudación de Rentas.-Zempoala, Hgo.-De~·2-

chos enterados. febrero 20 de 1957.-Recibido, ma:rzo 
8 de 1957. 

Publíquese, este edicto por dos veces consecutivas 
I 1eriódico Oficial del Estado. 

Atotonilco el Grande, Hgo., febrero 25 de 1957.­
El Secretario, EUSTOLIO VILLARREAL BARRAN-. 
CO.-Rúbrica. 

2-1 
Administradón de Rentas.-A totonilco e1l Gramde, 

Hgo.-Derechos enterados, febrero 23 de 1957.-Reci­
bído, marzo 8 de 1957. 

JUZGADO CONCILIADOR 
ZEMPOALA, HGO. 

EDICTO 

5-859 

JOAQUIN SANTILLAN, ha promovido en este 
. Juzgado Conciliador Info1·mación Testimonial Adper­
petuam, l?ªra acreditar derechos de propiedad y pose1-
sión de los predios rústicos denominados la. FRAC-
CION LOTE ,NUM. 58, 2a. FRACCION LOTE NUM. 
58 y LOMA, todos ellos ubicados en el Pueblo de Santo 
To:m.ás de este Municipio, y que fueron propiedad de: la 
Sra. Paula Cuevas de Santillán. 

Medidas y colindancias obran en expedie,nte res­
pectivo. 

Publíquese dos veces consecutivas en Periódico 
Oficial del Estado. 

Zempoala, Hgo., a 23 de febrero de 1957.-El Juez 
Conciliador Propietario, DOMINGO CRUZ MART'I-­
!<i EZ .-Rúbrica. 

2-1 
Recaudación de Rentas.-Zempoala, Hgo.-Dere­

ch os enterados, febrero 27 de 1957.--:-Recibido, marzo 
8 de 1957. 

CC. ADMINISTRADORES Y RECAUDADORES DE RENTAS 

La Administración del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, 

bce un atento .recordatorio deJ Artí<~ulo 352 de la .Ley de Hacienda 

rn vigor (Decreto 41 O). que en lo conducente dice: 

'.Articulo 352.--Si los bienes embargados fueren raíce~ se amm·: 

n~,'á su venta en públic<i l!iqbasta,, por m~dio de edi~ 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do


		2021-08-27T03:22:01-0500
	Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Publicación con validez oficial




